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LEY PROVINCIAL N° 1050

Sancionada el día 13 de Agosto de
2015.-
Promulgada el día 07 de Septiem-
bre de 2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DE ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Dispónese en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur la instalación de cartele-
ría gráfica de señalización vial
vertical de carácter informativo,
con la leyenda «Las Islas Malvi-
nas son Argentinas» en los prin-
cipales lugares de ingreso y egre-
so a la Provincia, en lugares de
mayor concentración turística
nacional e internacional, en edi-
ficios públicos educativos y luga-
res que por sus características

sean aptas para su difusión, en
toda la ruta nacional, rutas pro-
vinciales y aeropuertos, indican-
do la distancia de nuestras ciu-
dades con nuestras Islas Malvi-
nas y su ubicación geográfica.
Artículo 2°- La señalización gráfi-
ca establecida en el artículo 1°, que
como Anexo I forma parte de la
presente, deberá contener las es-
pecificaciones establecidas en el
Anexo II.
Artículo 3°- La autoridad de apli-
cación de la presente ley será el
Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad.
Artículo 4°- Los gastos que deman-
de la presente ley serán imputados
a las partidas presupuestarias que
correspondan.
Artículo 5°- Derógase toda otra nor-
ma que se oponga a la presente.
Artículo 6°- El Poder Ejecutivo re-
glamentará la presente ley dentro
de los sesenta (60) días a partir de
su promulgación.
Artículo 7°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 13 DE AGOSTO
DE 2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1997 07-09-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1050,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1051

Sancionada el día 13 de Agosto de
2015.-
Promulgada el día 07 de Septiem-
bre de 2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DE ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Establécese que los
alumnos del último año de Educa-
ción Media de los establecimientos
educativos de la jurisdicción de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, de-
berán, de manera obligatoria, jurar
promesa de lealtad a la Constitu-
ción Provincial el primer día hábil
siguiente al 1° de junio de cada año,
para conmemorar un nuevo aniver-
sario de la Jura de la Constitución
Provincial, sancionada el 1° de ju-
nio de 1991, entregándole a cada
alumno un ejemplar de la misma.
Artículo 2°- Cada uno de los esta-
blecimientos educativos de la juris-
dicción de la Provincia otorgará una
instrucción cívica alusiva a los pre-
ceptos de la manda Constitucional
Provincial con el objetivo de forta-
lecer los mismos previo a la jura.
Artículo 3°- La autoridad de apli-
cación de la presente ley será ejer-
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cida por el Ministerio de Educación.
Artículo 4°- El Poder Ejecutivo re-
glamentará la presente ley dentro
de los sesenta (60) días de su publi-
cación.
Artículo 5°- El Poder Ejecutivo rea-
lizará las modificaciones presupues-
tarias pertinentes a los fines del cum-
plimiento de la presente.
Artículo 6°- Invítase a las Munici-
palidades a adherirse a la presente.
Artículo 7°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 13 DE AGOSTO
DE 2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1998 07-09-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1051,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1052

Sancionada el día 13 de Agosto de
2015.-
Promulgada el día 07 de Septiem-
bre de 2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DE ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Adhiérese la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur al régimen es-
tablecido por la Ley nacional 27.130,
de Prevención del Suicidio en todos
sus términos.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 13 DE AGOSTO
DE 2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1999 07-09-15

POR TANTO:

             Téngase por Ley N° 1052.
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1053

Sancionada el día 13 de Agosto de
2015.-
Promulgada el día 07 de Septiem-
bre de 2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DE ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Incorpórase al Título
VI de la Ley provincial 110 Ley Or-
gánica del Poder Judicial, el Capí-
tulo III ter con el siguiente texto:
«CAPÍTULO III Ter.- JUZGADO
CONTRAVENCIONAL
Artículo 43 ter.- En cada Distrito
Judicial se establecerá un (1) Juz-
gado Contravencional.
Para ser Juez Contravencional se
deberán reunir los requisitos esta-
blecidos para el Juez de Primera
Instancia.
Conocerá y decidirá en las instan-
cias que establezca el Código Con-
travencional.
Cada Juzgado será asistido por un
Secretario.».
Artículo 2°- Sustitúyese el primer
párrafo del artículo 44 de la Ley
provincial 110 por el siguiente tex-
to:
«En cada Distrito Judicial se esta-
blecerán tres (3) Juzgados de Ins-
trucción.».
Artículo 3°- Sustitúyese el artículo
45 de la Ley provincial 110 por el
siguiente texto:
«Artículo 45.- Se denominarán Juz-
gados de Instrucción N° 1, N° 2 y
N° 3.».
Artículo 4°- Incorpórase al Título
VI, Capítulo XI de la Ley provin-
cial 110, el artículo 60 bis con el si-
guiente texto:
«Artículo 60 bis.- En el Municipio
de Tolhuin se instalará un (1) Juz-
gado Vecinal de competencia ex-
tendida, en materia penal, civil, co-
mercial, laboral, de familia y con-
travenciones, en la jurisdicción te-
rritorial de ese Municipio. La de-
terminación de la competencia y
normas de procedimiento del Juz-
gado Vecinal se establecerán por

una ley complementaria a iniciativa
exclusiva del Superior Tribunal de
Justicia. Se lo dotará de las depen-
dencias anexas necesarias.»
Artículo 5°- Sustitúyese el artículo
62 de la Ley provincial 110 por el
siguiente texto:
«Artículo 62.- Actuarán en la Pro-
vincia dos (2) Fiscales Mayores,
diez (10) Agentes Fiscales, dos (2)
Defensores Públicos Mayores y
diez (10) Defensores Públicos. Los
Fiscales Mayores y Defensores Pú-
blicos Mayores tendrán a su cargo
la jefatura de las Oficinas de Fis-
cales y Defensorías, respectiva-
mente, en cada Distrito Judicial.
Organizarán y controlarán la ges-
tión administrativa y tendrán los
mismos deberes y atribuciones res-
pectivamente que los correspon-
dientes a los Agentes Fiscales y
Defensores Públicos, sin perjuicio
de las demás funciones que dispu-
sieran los Titulares de cada Minis-
terio Público y la legislación vigen-
te.».
Artículo 6°- Sustitúyese el artículo
66 de la Ley provincial 110 por el
siguiente texto:
«Artículo 66.- Los Agentes Fisca-
les tendrán a su cargo el impulso
de la acción penal pública y se de-
sempeñarán ante los restantes Tri-
bunales y Juzgados, de acuerdo con
las funciones, atribuciones y debe-
res establecidos en los códigos de
procedimiento. Asimismo, tendrán
a su cargo la investigación penal pre-
paratoria en los casos que tramiten
conforme al procedimiento especial
para casos de flagrancia y al Códi-
go Contravencional. Realizarán
también toda otra actividad que,
siendo compatible con sus funcio-
nes específicas, resulten asignadas
por el Fiscal ante el superior Tribu-
nal. Cada distrito contará con tres
(3) Secretarios que asistirán a los
Agentes Fiscales.»
Artículo 7°- Sustitúyese el primer
párrafo del artículo 69 de la Ley
provincial 110 por el siguiente tex-
to:
«Artículo 69.- Los Defensores Pú-
blicos intervendrán en la defensa de
pobres, ausentes, imputados, y con-
denados en causa penal, en los ca-
sos que prescriban las leyes espe-
cíficas. Cada Distrito contará con
un (1) Secretario que asistirá a los
Defensores Públicos.».
Artículo 8°- Incorpórase al Título
VIII de la Ley provincial 110 el
Capítulo V Ter, con el siguiente tex-
to:

«CAPÍTULO V Ter.- DEL JUEZ
CONTRAVENCIONAL
Artículo 78 ter.- El Juez Contraven-
cional será reemplazado por el Se-
cretario Contravencional, el que de-
berá reunir los mismos requisitos
para su designación que el Juez de
Primera Instancia».
Artículo 9°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 13 DE AGOSTO
DE 2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2000 07-09-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1053,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1054

Sancionada el día 13 de Agosto de
2015.-
Promulgada el día 07 de Septiem-
bre de 2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DE ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo
18 de la Ley provincial 1009, Pre-
supuesto General de Erogaciones y
Cálculo de recursos de la Adminis-
tración Pública - Ejercicio 2015, por
el siguiente texto:
«Artículo 18.- Facúltase al Poder
Ejecutivo y a los Organismos Des-
centralizados a producir reestruc-
turaciones orgánicas de sus juris-
dicciones y programas, así como a
transferirse recíprocamente y/o su-
primir vacantes de la planta de per-
sonal aprobada por la presente ley,
con la única limitación de no incre-
mentar el número total de cargos.
El poder Ejecutivo podrá designar
o reubicar personal temporario, per-
manente o de planta política y/o
gabinete hacia y desde las distintas
reparticiones de los Organismos
Descentralizados cuando los orga-
nismos cuenten con el debido res-
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paldo presupuestario en forma pre-
via a la designación o reubicación
del agente o funcionario.».
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 13 DE AGOSTO
DE 2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2001 07-09-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1054,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1983 03-09-15

ARTÍCULO 1°- Desígnese Vice-
presidente del Instituto Provincial de
Vivienda, al Ing. Roberto Enrique
LORENTE, D.N.I. N° 10.027.066,
a partir del día de la fecha. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1984 04-09-15

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Alzada interpuesto por
la Empresa VIAL AGRO S.A.
SADE ELECTROMECANICA
S.A. UTE, a través de sus apode-
rados contra la Resolución IPV N°
817/15, emitida en el marco de la
Licitación Pública IPV Obras N°
03/15, para la ejecución de la Obra
denominada: «PAVIMENTACION
PARQUE INDUSTRIAL-RÍO
GRANDE», autorizada por la Re-
solución IPV N° 452/15. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos que anteceden y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L. y T. N°
525/15.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la em-
presa VIAL AGRO S.A. - SADE
ELECTROMECANICA S.A.
UTE con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
525/15, haciéndole saber que se ha
agotado la instancia administrativa
y que podrá deducir la acción judi-
cial respectiva dentro del plazo de

noventa (90) días computados a
partir de la notificación del presen-
te, de conformidad a lo normado en
los artículos 7, 15 y 24 de la Ley
Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1985 04-09-15

VISTO la visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Ministro de Turismo
de la Nación; y

CONSIDERANDO:
Que la misma se efectúa en el mar-
co del evento internacional denomi-
nado «INTERSKI 2015», a desa-
rrollarse en la ciudad de Ushuaia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Mi-
nistro de Turismo de la Nación, Dn.
Carlos Enrique MEYER.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1986 04-09-15

VISTO la visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Presidente de la Cá-
mara Argentina de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que la misma se efectúa en el mar-
co del evento internacional denomi-
nado «INTERSKI 2015», a desa-
rrollarse en la ciudad de Ushuaia.
Que la suscript  se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Pre-
sidente de la Cámara Argentina de
Turismo, Dn. Oscar GHEZZI.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1987 04-09-15

ARTÍCULO 1°- Rectificar la fe-
cha de inicio del traslado del señor
Vicegobernador de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI autorizado me-
diante Decreto Provincial N° 1970/
15; por lo que, donde dice: «a partir
del día siete (07) de septiembre»,
deberá leerse: «a partir del día seis
(06) de septiembre». Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1988 04-09-15

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar al
Re-curso de Reconsideración pre-
sentado por la Sra. Lelia Carina
TREJO, D.N.I. N° 26.724.279,
contra el Decreto Provincial N°
924/15 en orden de lo establecido
en el artículo 110, inciso c) de la
Ley Provincial N° 141. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 523/15.
ARTICULO 2°- Notificar a la do-
cente Lelia Carina TREJO, D.N.I.
N° 26.724.279, con copia del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
523/15.
ARTICULO 3°- Remitir copia
certificada del Dictamen S.L. y
T. N° 523/15 y del presente a la
Sra. Ministro de Educación, a la
Dirección General de Personal y
a la Dirección de Asuntos Jurídi-
cos ambas dependientes del Mi-
nisterio de Educación; al Sr. Se-
cretario General de Gobierno, a
la Dirección General de Recur-
sos Humanos; y a la Dirección
General de Sumarios e Informa-
ciones Sumarias de la Secretaría
Legal y Técnica, a sus fines per-
tinentes.

ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1989 04-09-15

ARTICULO l°.- Hacer lugar a la
petición de excepción al artículo 10
inciso d) (percepción del 50% de
los haberes durante el tercer año
de licencia por enfermedad o acci-
dente de trabajo) del Decreto Na-
cional N° 3413/79, formulada por
el agente Jorge Omar MOLINA,
Legajo N° 8148366/00 y en conse-
cuencia conceder licencia por en-
fermedad con goce íntegro de ha-
beres a partir del día 23 de octubre
de 2014 y por el término de un (1)
año, o hasta el alta definitiva o cese
de la relación laboral, si estos fue-
ran de fechas anteriores. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General de
Recursos Humanos y a la Direc-
ción General de Haberes, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1990 04-09-15

VISTO el Expediente N° 4897-EC/
2015 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial N° 343, Ley Pro-
vincial N° 231 y en el Decreto Pro-
vincial N° 82/92, corresponde rea-
lizar la liquidación mensual de la dis-
tribución de ingresos coparticipa-
bles.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Mayo
de 2015.
Que por Ley Provincial N° 892, pro-
mulgada el día 9 de Octubre de
2012, se transforma a la entonces
Comuna en Municipio de Tolhuin,
por tal motivo se aplicó hasta la Re-
caudación de Recursos Copartici-
pables del 9 de Octubre de 2012,
los coeficientes vigentes a esa fe-
cha, y a partir de la Recaudación
de Recursos Coparticipables del 10
de Octubre de 2012, los nuevos co-
eficientes en virtud de la mencio-
nada ley.
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Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia, Río Grande y Tol-
huin de los fondos que deben ser
transferidos a los municipios, según
lo pactado en el convenio registra-
do bajo el N° 1121, ratificado por
Decreto Provincial N° 3134/93 (fs.
86/96), Resolución M.E. N° 298/07
(fs. 79/84), de los Ingresos Copar-
ticipables correspondientes al mes
de Mayo de 2015.
Que en virtud de la Ley Provincial
N° 886, Artículo 3, en la que se in-
corpora el inciso o) al Artículo 12
de la Ley Provincial N° 22, corres-
ponde detraer con carácter previo
a la distribución de recursos de ori-
gen Provincial en concepto de In-
gresos Brutos, el CUARENTA
POR CIENTO (40%) de lo recau-
dado en concepto de Impuestos so-
bre Ingresos Brutos, por la venta
de repuestos, neumáticos y acce-
sorios de todo tipo de automotores.
Que con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos,
de fuente local y de Convenio Mul-
tilateral, corresponde detraer en vir-
tud del Artículo 33 de la Ley Pro-
vincial N° 959 (fs. 135/147), el
UNO COMA CINCUENTA POR
CIENTO (1,50%) del total recau-
dado y rendido mensualmente por
la Dirección General de Rentas de
la Provincia, con destino a la con-
formación del Fondo Provincial de
Ayuda a los Cuerpos Activos de las
Asociaciones de Bomberos Volun-
tarios, según lo establecido en la Ley
Provincial N° 736, y su Decreto
Reglamentario N° 1271/07 (fs. 106/
111).
Que en virtud del Artículo 32 de la
Ley Provincial N° 959, correspon-
de detraer con carácter previo a la
distribución de la recaudación total
del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, de fuente local y de Conve-
nio Multilateral, el CERO COMA
OCHENTA POR CIENTO
(0,80%) del total recaudado y ren-
dido mensualmente por la Dirección
General de Rentas de la Provincia,
con destino al Fondo de Prestacio-
nes Prioritarias, de carácter de
afectación específica.
Que por Decreto Provincial N° 636/
09 (fs. 103/105), la Provincia se

adhiere en todos sus términos a par-
ticipar del FONDO FEDERAL
SOLIDARIO dispuesto por el De-
creto del Poder Ejecutivo Nacional
N° 206/09 (fs. 100/102), por tal
motivo dicho fondo se incorpora en
la liquidación del presente.
Que con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación en con-
cepto de Coparticipación Federal de
Impuestos de origen Nacional, co-
rresponde detraer del total recau-
dado, la suma de PESOS OCHEN-
TA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS SIETE CON 73/100 ($
85.407,73-), según lo informado por
la Comisión Federal de Impuestos
a fojas 78, en concepto de Fondo
Nacional para Educación y Promo-
ción Cooperativa creada mediante
Ley Nacional N° 23.427 a la cual
se adhirió la Provincia mediante Ley
Provincial N° 727, en virtud del ca-
rácter específico de dicho fondo
determinado mediante Acuerdo Ple-
nario N° 2183.
Que en relación a lo establecido
mediante Resolución M.E. N° 891/
11 (fs. 114/117), corresponde de-
traer del total recaudado en concep-
to de Coparticipación Federal de
Impuestos, una vez deducido el im-
porte correspondiente al Fondo para
la Educación y Promoción Coope-
rativa, Ley Nacional N° 23.427, el
CERO COMA CUARENTA Y
CINCO POR CIENTO (0,45%) en
concepto de Aporte al Consejo Fe-
deral de Inversiones.
Que en virtud de lo establecido en
la Cláusula Primera de la Adenda
registrada bajo el N° 16525 cele-
brada entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y la Municipalidad de
Ushuaia, la Municipalidad de Río
Grande y la Municipalidad de Tol-
huin; ratificada por Decreto Provin-
cial N° 2347/13 (fs. 123/126), las
partes acordaron el método para el
cálculo de la suma que aportan «Los
Gobiernos  Locales» para el soste-
nimiento de los órganos recaudado-
res, a partir del mes de Septiembre
de 2013 inclusive y para los siguien-
tes de acuerdo al que se ejemplifi-
ca en el Anexo I de dicha Adenda,
en el cual se establece la detrac-
ción del UNO COMA NUEVE
POR CIENTO (1,9%) sobre el neto
a coparticipar a dichos municipios

sobre los Recursos Provinciales co-
participables incluidas las Regalías
Hidrocarburíferas.
Que en virtud de lo establecido en
el Artículo 25 de la Ley Provincial
N° 905 (fs. 129/134), corresponde
detraer a los municipios el VEIN-
TICINCO POR CIENTO (25%)
de los recursos que les correspon-
dan por coparticipación de Ingre-
sos Tributarios Provinciales, para fi-
nanciar el «Fondo de Financiamien-
to de Servicios Sociales».
Que mediante Ley Provincial N°
1029 (fs. 148), corresponde detraer
con carácter previo a la distribución
de la recaudación total del Impues-
to sobre los Ingresos Brutos, de
fuente local y de Convenio Multila-
teral, el UNO COMA SESENTA
Y SEIS POR CIENTO (1,66%) del
total recaudado y rendido mensual-
mente por la Dirección General de
Rentas de la Provincia, afectándo-
se a la obra de construcción, repa-
ración estructural y refuncionaliza-
ción del edificio del Colegio Provin-
cial José Martí.
Que corresponde liquidar a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS OCHENTA Y TRES MI-
LLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL
TREINTA Y SIETE CON 03/100
($ 83.445.037,03.-) y efectuada la
deducción dispuesta por el Artículo
25 de la Ley Provincial N° 905 y lo
correspondiente a la Adenda regis-
trada bajo el N° 16525, arroja un
saldo neto de PESOS SETENTA
Y CINCO MILLONES SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS CINCUEN-
TA Y DOS CON 04/100 ($
75.697.252,04.-), a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
NOVENTA Y CUATRO MILLO-
NES CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y SIETE MIL CIENTO SE-
SENTA CON 01/100 ($
94.437.160,01.-) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 25
de la Ley Provincial N° 905 y lo
correspondiente a la Adenda regis-
trada bajo el N° 16525, arroja un
saldo neto de PESOS OCHENTA
Y TRES MILLONES NOVE-
CIENTOS VEINTINUEVE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE CON 43/100 ($
83.929.959,43.-) y a la Municipali-

dad de Tolhuin la suma de PESOS
NUEVE MILLONES NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO MIL CIENTO SETENTA Y
CUATRO CON 73/100 ($
9.954.174,73) y efectuada la deduc-
ción dispuesta por el Artículo 25 de
la Ley Provincial N° 905 y lo co-
rrespondiente a la Adenda registra-
da bajo el N° 16525, arroja un saldo
neto de PESOS NUEVE MILLO-
NES TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y DOS CON 57/100
($ 9.346.342,57.-).
Que por Resolución M.E. N° 298/
07 en fecha 28 de Febrero de 2007,
se autorizó a la Contaduría General
a realizar la distribución de los In-
gresos Coparticipables y a realizar
las retenciones sobre los mismos
(fs. 79/84).
Que por lo antes expuesto, la Teso-
rería General de la Provincia trans-
firió hasta el 31 de Julio de 2015 en
concepto de recursos coparticipa-
bles del mes de Mayo de 2015, a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS SESENTA Y TRES
MILLONES DOSCIENTOS NO-
VENTA MIL OCHOCIENTOS
CON 56/100 ($ 63.290.800,56.-), y
al I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
DIEZ MILLONES CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 75/100
($ 10.045.397,75.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641.
Que asimismo, la Tesorería Gene-
ral de la Provincia transfirió hasta
el 31 de Julio de 2015, en concepto
de recursos coparticipables del mes
de Mayo de 2015, a la Municipali-
dad de Río Grande la suma de PE-
SOS SESENTA Y SEIS MILLO-
NES DOSCIENTOS TREINTA Y
UN MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON 13/100
($ 66.231.759,13) y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS CATORCE
MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y SEIS
CON 06/100 ($ 14.478.376,06.-) en
concepto de aportes y contribucio-
nes patronales conforme al Artículo
33 de la Ley Provincial N° 641.
Que respecto a la Municipalidad de
Tolhuin, la Tesorería General de la
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Provincia transfirió hasta el 31 de
Julio de 2015, en concepto de re-
cursos coparticipables del mes de
Mayo de 2015, la suma de PESOS
SIETE MILLONES NOVECIEN-
TOS VEINTITRÉS MIL QUI-
NIENTOS SESENTA CON 75/
100 ($ 7.923.560,75) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
UN MILLÓN DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 74/100 ($
1.245.834,74.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641.
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Municipa-
lidad de Ushuaia de PESOS DOS
MILLONES TRESCIENTOS SE-
SENTA Y UN MIL CINCUENTA
Y TRES CON 73/100 ($
2.361.053,73.-), de la Municipalidad
de Río Grande de PESOS TRES
MILLONES DOSCIENTOS DIE-
CINUEVE MIL OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO CON 24/100 ($
3.219.824,24.-) y de la Municipali-
dad de Tolhuin de PESOS CIEN-
TO SETENTA Y SEIS MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y SIE-
TE CON 09/100 ($ 176.947,09.-),
según detalle obrante en Anexo I
del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Aprobar la liqui-
dación definitiva por la suma de
PESOS OCHENTA Y TRES MI-
LLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL
TREINTA Y SIETE CON 03/100
($ 83.445.037,03.-) a la Municipali-
dad de Ushuaia, por la suma de
PESOS NOVENTA Y CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO
SESENTA CON 01/100 ($
94.437.160,01.-) a la Municipalidad

de Río Grande y por la suma de
PESOS NUEVE MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL CIENTO SETEN-
TA Y CUATRO CON 73/100 ($
9.954.174,73.-) a la Municipalidad
de Tolhuin, en concepto de coparti-
cipación correspondiente al mes de
Mayo de 2015, de acuerdo al Con-
venio registrado bajo el N° 1121,
ratificado por Decreto Provincial
N° 3134/93 y Resolución M.E. N°
298/07, conforme al Anexo I que
forma parte integrante del presen-
te. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dejar asentado
que la Tesorería General de la Pro-
vincia transfirió hasta el 31 de Julio
de 2015, en concepto de recauda-
ción de recursos coparticipables
correspondiente al mes de Mayo de
2015, previo a la deducción dis-
puesta por el Artículo 25 de la Ley
Provincial N° 905 y lo correspon-
diente a la Adenda registrada bajo
el N° 16525, ratificada por Decre-
to Provincial N° 2347/13, a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS SESENTA Y TRES MI-
LLONES DOSCIENTOS NO-
VENTA MIL OCHOCIENTOS
CON 56/100 ($ 63.290.800,56.-), y
al I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
DIEZ MILLONES CUARENTA
Y CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 75/100
($ 10.045.397,75.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641. En cuanto a la
Municipalidad de Río Grande, la
suma de PESOS SESENTA Y SEIS
MILLONES DOSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE CON 13/100 ($ 66.231.759,13)
y al I.P.A.U.S.S. la suma de PE-
SOS CATORCE MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS CON 06/100 ($
14.478.376,06.-) en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33 de la Ley
Provincial N° 641, y con respecto
a la Municipalidad de Tolhuin, la
suma de PESOS SIETE MILLO-
NES NOVECIENTOS VEINTI-
TRÉS MIL QUINIENTOS SE-
SENTA CON 75/100 ($

7.923.560,75.-) y, al I.P.A.U.S.S.,
la suma de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON 74/
100 ($ 1.245.834,74.-), en concep-
to de aportes y contribuciones pa-
tronales conforme al Artículo 33, de
la Ley Provincial N° 641.
ARTÍCULO 3°- Transferir en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al mes de Mayo de 2015 a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS SESENTA Y UN
MIL CINCUENTA Y TRES CON
73/100 ($ 2.361.053,73.-), a la Mu-
nicipalidad de Río Grande la suma
de PESOS TRES MILLONES
DOSCIENTOS DIECINUEVE
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON 24/100 ($
3.219.824,24.-) y de la Municipali-
dad de Tolhuin la suma de PESOS
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y
SIETE CON 09/100 ($ 176.947,09).
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 4°- Dejar constancia
que los montos mencionados pre-
cedentemente se imputaron a la
Unidad de Gestión de Crédito 261,
Unidad de Gestión del Gasto 7307,
inciso 5761 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1991 04-09-15

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en los Decretos Pro-
vinciales N° 3683/07 y N° 24/08,
la designación en Planta Perma-
nente del Estado Provincial, de la
señora Daniela Lorena  ABALOS,
D.N.I. N° 34.375.463. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administra-
ción Pública Provincial, en el ám-
bito de la Subsecretaría de Familia
Río Grande, dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, a la
señora Daniela Lorena ABALOS,
D.N.I. N° 34.375.463, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., otorgán-

dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 3°- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil si-
guiente de haber acreditado la se-
ñora Daniela Lorena ABALOS,
D.N.I. N° 34.375.463, la acepta-
ción de la renuncia a todos los em-
pleos que generen incompatibilidad
con la misma. Ello, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 8300, inciso 1 -
Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1992 04-09-15

ARTÍCULO 1°- EXTENDER Se-
gundo Testimonio del Título de Pro-
piedad N° 32.854 de fecha quince
(15) de Octubre de 1986, corres-
pondiente al inmueble identificado
como Parcela 15, Macizo 53 de la
Sección D de la ciudad de Ushuaia,
Matrícula II-A-2513, a favor de su
titular, Sra. Graciela Elsa ARAU-
JO, D.N.I. N° 10.938.151. Ello,
conforme a los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar el pre-
sente a la Dirección General de Ca-
tastro e Información Territorial y al
Registro de la Propiedad Inmueble,
a efectos que se tomen los recau-
dos pertinentes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al/los in-
teresado/s. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Osvaldo J. MONTI
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE CULTURA

RESOL. N° 64 02-07-15

TANCO

RESOL. N° 65 02-07-15

TANCO

RESOL. N° 66 02-07-15

TANCO

RESOL. N° 67 07-07-15

TANCO

RESOL. N° 68 07-07-15

TANCO

RESOL. N° 69 07-07-15

TANCO

RESOL. N° 70 07-07-15

TANCO

RESOL. N° 71 14-07-15

TANCO

RESOL. N° 72 14-07-15

TANCO

RESOL. N° 73 14-07-15

TANCO

RESOL. N° 74 14-07-15

TANCO

RESOL. N° 75 14-07-15

TANCO

RESOL. N° 76 14-07-15

TANCO

RESOL. N° 77 27-07-15

TANCO

RESOL. N° 78 27-07-15

TANCO

RESOL. N° 79 27-07-15

TANCO

RESOL. N° 80 29-07-15

TANCO
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RESOL. N° 81 30-07-15

TANCO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION
ADMINISTRATIVA - M.E.

RESOL. N° 300 24-07-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 301 24-07-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 302 28-07-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 303 28-07-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 304 30-07-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 305 31-07-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 306 31-07-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 307 03-08-15

RESOL. N° 308 04-08-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 309 04-08-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 310 04-08-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 311 05-08-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 312 05-08-15

ARGÜELLO

ARGÜELLO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GOBIERNO - M.G.J. y S.

RESOL. Nº 61 01-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 62 02-07-15
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AYUNES

RESOL. Nº 63 08-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 64 23-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 65 23-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 66 24-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 67 24-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 68 27-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 69 27-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 70 27-07-15

AYUNES

RESOL. Nº 71 27-07-15

AYUNES

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION Y
COORDINACON DE GOBIERNO - M.G.J. y S.

RESOL. Nº 19 07-07-15

VAKASOVIC

RESOL. Nº 20 07-07-15

VAKASOVIC

RESOL. Nº 21 13-07-15
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VAKASOVIC

RESOL. Nº 22 13-07-15

VAKASOVIC

RESOL. Nº 23 27-07-15

VAKASOVIC

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. Nº 39 03-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 40 06-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 41 10-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 42 10-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 43 11-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 44 12-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 45 24-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 46 24-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 47 24-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 48 24-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 49 25-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 50 25-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 51 25-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 52 25-08-15
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FONRRADONA

RESOL. Nº 53 25-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 54 25-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 55 27-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 56 27-08-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 57 27-08-15

FONRRADONA

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. Nº 118 26-08-15

SIFON

RESOL. Nº 119 26-08-15

SIFON

RESOL. Nº 121 26-08-15

SIFON

RESOL. Nº 122 26-08-15

SIFON

RESOL. Nº 123 26-08-15

SIFON

RESOL. Nº 124 26-08-15

SIFON

RESOL. Nº 125 26-08-15

SIFON

RESOL. Nº 126 26-08-15
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SIFON

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. Nº 139 18-08-15

CASTRO

RESOL. Nº 140 24-08-15

CASTRO

RESOL. Nº 141 24-08-15

CASTRO

RESOL. Nº 142 24-08-15

CASTRO

RESOL. Nº 143 24-08-15

CASTRO

RESOL. Nº 144 24-08-15

CASTRO

RESOL. Nº 145 24-08-15

CASTRO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
ADMINISTRACION FINANCIERA - S.G.G.

RESOL. N° 115 01-07-15

RIVERO

RESOL. N° 116 01-07-15

RIVERO

RESOL. N° 117 01-07-15

RIVERO

RESOL. N° 118 02-07-15

RIVERO

RESOL. N° 119 03-07-15

RIVERO

RESOL. N° 120 03-07-15

RIVERO

RESOL. N° 121 03-07-15

RIVERO

RESOL. N° 122 10-07-15
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RIVERO

RESOL. N° 123 10-07-15

RIVERO

RESOL. N° 124 29-07-15

RIVERO

RESOL. N° 125 31-07-15

RIVERO

RESOL. N° 126 03-08-15

RIVERO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
GESTION CULTURAL

RESOL. N° 63 29-06-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 64 30-06-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 65 30-06-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 66 07-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 67 07-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 68 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 69 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 70 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 71 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 72 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 73 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 74 14-07-15

CARDOZO PORTA
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CARDOZO PORTA

RESOL. N° 76 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 77 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 78 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 79 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 80 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 75 14-07-15

RESOL. N° 81 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 82 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 83 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 84 14-07-15

CARDOZO PORTA

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 86 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 87 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 88 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 89 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 90 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 85 14-07-15

RESOL. N° 91 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 92 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 93 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 94 14-07-15

CARDOZO PORTA
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RESOL. N° 95 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 96 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 97 14-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 98 28-07-15

CARDOZO PORTA

RESOL. N° 99 28-07-15

CARDOZO PORTA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA EDILICIA ZONA SUR - M.I.O. y S.P.

RESOL. Nº 36 08-06-15

VIDELA

RESOL. Nº 037 08-06-15

VIDELA

RESOL. Nº 038 08-06-15

VIDELA

RESOL. Nº 039 22-06-15

VIDELA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS
 ZONA SUR - M.I.O. y S.P.

RESOL. N° 13 30-04-15

CASTRO

RESOL. N° 14 10-06-15

CASTRO

RESOL. N° 15 10-06-15

CASTRO

RESOL. N° 16 10-06-15

CASTRO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION,
EXPLOTACION Y AMBIENTE - S.E. e H.

RESOL. N° 29 30-07-15

BALDERRAMAS

RESOL. N° 30 30-07-15

BALDERRAMA

RESOL. N° 31 07-08-15
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BALDERRAMAS

RESOL. N° 32 11-08-15

BALDERRAMAS

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE RELACIONES
INTERNACIONALES

RESOL. Nº 09 01-07-15

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 10 03-07-15

LAVORI HENNINGER

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 12 06-07-15

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 13 08-07-15

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 14 08-07-15

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 15 08-07-15

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 16 13-07-15

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 17 16-07-15

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 18 21-07-15

LAVORI HENNINGER

RESOL. Nº 11 06-07-15

RESOLUCION SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 10 24-08-15

VERA
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RESOLUCIONES PRESIDENCIA TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 400          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 401          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 402          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 403          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 404          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 405          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 406          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 407          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 408          05-08-15
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         LONGHITANO

RESOL. N° 409          05-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 410          06-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 411          06-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 412          06-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 413          06-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 414          11-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 415          11-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 416          11-08-15
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         LONGHITANO

RESOL. N° 417          13-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 418          13-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 419          13-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 420          13-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 421          13-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 422          13-08-15

         LONGHITANO
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RESOL. N° 423          13-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 424          13-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 425          13-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 426          14-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 427          14-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 428          18-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 429          20-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 430          20-08-15
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         LONGHITANO

RESOL. N° 431          20-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 432          20-08-15

         LONGHITANO

RESOL. N° 433          20-08-15

         LONGHITANO

DISPOSICIONES BLOQUE P.S.P.
LEG. FABIO MARINELLO

DISP. N° 17 31-03-15

MARINELLO

DISP. N° 26 29-04-15

MARINELLO

DISP. N° 27 13-05-15

MARINELLO

DISP. N° 28 13-05-15

MARINELLO

DISP. N° 29 21-05-15

MARINELLO

DISP. N° 30 21-05-15

MARINELLO

DISP. N° 31 21-05-15

MARINELLO

DISP. N° 32 21-05-15

MARINELLO

DISP. N° 33 21-05-15

MARINELLO

DISP. N° 34 26-05-15

MARINELLO

DISP. N° 34 Bis 28-05-15

MARINELLO

DISP. N° 35 28-05-15

MARINELLO

DISP. N° 36 28-05-15

MARINELLO

DISP. N° 38 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 39 10-06-15
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MARINELLO

DISP. N° 40 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 41 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 42 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 43 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 44 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 45 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 46 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 47 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 48 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 49 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 50 10-06-15

MARINELLO

MARINELLO

DISP. N° 53 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 54 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 55 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 56 10-06-15

MARINELLO

DISP. N° 57 11-06-15

MARINELLO

DISP. N° 58 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 59 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 52 10-06-15

DISP. N° 60 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 61 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 62 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 63 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 64 17-06-15
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MARINELLO

DISP. N° 65 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 66 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 67 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 68 17-06-15

MARINELLO

DISP. N° 69 22-06-15

MARINELLO

DISP. N° 70 22-06-15

MARINELLO

DISP. N° 71 23-06-15

MARINELLO

DISP. N° 72 11-06-15

MARINELLO

DISP. N° 73 24-06-15

MARINELLO

DISP. N° 74 20-06-15

MARINELLO

DISP. N° 75 24-06-15

MARINELLO

DISP. N° 76 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 77 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 78 24-06-15

MARINELLO

DISP. N° 79 24-06-15

MARINELLO

DISP. N° 80 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 81 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 82 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 83 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 84 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 85 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 86 25-06-15

MARINELLO

DISP. N° 87 02-07-15
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MARINELLO

DISP. N° 88 06-07-15

MARINELLO

DISP. N° 89 08-07-15

MARINELLO

DISP. N° 90 08-07-15

MARINELLO

DISP. N° 91 29-07-15

MARINELLO

DISP. N° 92 11-06-15

MARINELLO

DISPOSICION CONJUNTA M.P.F. - P.P.P. - U.C.R.

DISP. N° 04 18-03-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ - ROJO - MA-
RINELLO - LÖFFLER

DISPOSICIONES CONJUNTA INTERNA BLOQUE
M.P.F. - P.S.P.

DISP. N° 01 06-04-15

LÖFFLER - MARINELLO

DISP. N° 02 06-04-15

LÖFFLER - MARTINEZ ALLENDE

DISPOSICION CONJUNTA BLOQUE - U.C.R. - P.P. - P.J. -
P.S.P. - F.P.V. - P.P.P. - M.P.F.

DISP. N° 15 12-05-15

ROJO - ANDRADE TENORIO - LIENDO - MARTINEZ - DEL CO-
RRO - SIRACUSA - MARTINEZ ALLENDE

DISPOSICIONES CONJUNTA BLOQUE U.C.R.

DISP. N° 09 14-04-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 10 14-04-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 11 23-04-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 12 21-04-15

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 12 Bis 22-04-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 14 00-05-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 16 22-05-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 17 22-05-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 18 22-05-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 19 22-05-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ
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DISP. N° 20 03-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 21 03-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 22 03-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 23 02-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 24 03-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 25 03-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 26 03-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 27 03-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 28 11-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 29 11-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 30 11-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 31 12-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 33 12-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 34 18-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 36 22-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 37 23-06-15

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 38 23-06-15

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 39 23-06-15

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 40 23-06-15

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 41 22-06-15

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 42 24-06-15

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 43 24-06-15

MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ - BLANCO

DISP. N° 32 15-06-15
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MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 45 23-06-15

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 46 24-06-15

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 47 29-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ

DISP. N° 48 30-06-15

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 49 23-06-15

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 50 30-06-15

BLANCO - MARTINEZ ALLENDE - RODRIGUEZ - MARINELLO

DISP. N° 50 Bis 01-07-15

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 52 07-07-15

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 53 07-07-15

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 54 07-07-15

BLANCO - RODRIGUEZ

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 56 06-08-15

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 57 06-08-15

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 44 23-06-15 DISP. N° 55 29-07-15

DISPOSICIONES INTERNAS LEGISLADOR
JORGE ANDRES LECHMAN

DISP. N° 88 30-10-14

LECHMAN

DISP. N° 89 30-10-14

LECHMAN

DISP. N° 90 30-10-14

LECHMAN

DISP. N° 91 03-11-14

LECHMAN

DISP. N° 92 04-11-14

LECHMAN

DISP. N° 93 04-11-14

LECHMAN

DISP. N° 94 10-11-14

LECHMAN

DISP. N° 95 10-11-14
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LECHMAN

DISP. N° 96 14-11-14

LECHMAN

DISP. N° 97 17-11-14

LECHMAN

DISP. N° 98 25-11-14

LECHMAN

DISP. N° 99 26-11-14

LECHMAN

DISP. N° 100 26-11-14

LECHMAN

DISP. N° 101 27-11-14

LECHMAN

DISP. N° 101 Bis 01-12-14

LECHMAN

DISP. N° 102 01-12-14

LECHMAN

DISP. N° 104 01-12-14

LECHMAN

DISP. N° 105 02-12-14

LECHMAN

DISP. N° 106 02-12-14

LECHMAN

LECHMAN

DISP. N° 108 04-12-14

LECHMAN

DISP. N° 109 05-12-14

LECHMAN

DISP. N° 110 05-12-14

DISP. N° 107 03-12-14

LECHMAN

DISP. N° 112 10-12-14

LECHMAN

DISP. N° 115 16-12-14

LECHMAN

DISP. N° 116 17-12-14

LECHMAN

DISP. N° 117 18-12-14

LECHMAN

DISP. N° 118 19-12-14

LECHMAN

DISP. N° 01 27-02-15

LECHMAN

DISP. N° 02 02-03-15

LECHMAN
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LECHMAN

DISP. N° 05 09-03-15

LECHMAN

DISP. N° 06 09-03-15

LECHMAN

DISP. N° 08 16-03-15

LECHMAN

DISP. N° 04 05-03-15

DISP. N° 09 18-03-15

LECHMAN

DISP. N° 10 18-03-15

LECHMAN

DISP. N° 11 20-03-15

LECHMAN

DISP. N° 12 20-03-15

LECHMAN

DISP. N° 13 30-03-15

LECHMAN

DISP. N° 14 30-03-15

LECHMAN

DISP. N° 15 01-04-15

LECHMAN

DISP. N° 16 07-04-15

LECHMAN

DISP. N° 17 09-04-15

LECHMAN

DISP. N° 18 09-04-15

LECHMAN

DISP. N° 19 09-04-15

LECHMAN

DISP. N° 20 14-04-15

LECHMAN

DISP. N° 21 15-04-15

LECHMAN

DISP. N° 22 15-04-15

LECHMAN

DISP. N° 23 15-04-15

LECHMAN

DISP. N° 24 17-04-15

LECHMAN

DISP. N° 25 20-04-15

LECHMAN

DISP. N° 26 21-04-15

LECHMAN

DISP. N° 27 22-04-15
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LECHMAN

DISP. N° 28 22-04-15

LECHMAN

DISP. N° 29 11-05-15

LECHMAN

DISP. N° 30 11-05-15

LECHMAN

DISP. N° 31 11-05-15

LECHMAN

DISP. N° 32 21-05-15

LECHMAN

DISP. N° 33 21-05-15

LECHMAN

DISP. N° 34 22-05-15

LECHMAN

DISP. N° 35 27-05-15

LECHMAN

DISP. N° 36 27-05-15

LECHMAN

DISP. N° 37 02-06-15

LECHMAN

DISP. N° 38 02-06-15

LECHMAN

DISP. N° 39 02-06-15

LECHMAN

DISP. N° 40 02-06-15

LECHMAN

DISP. N° 41 03-06-15

LECHMAN

DISP. N° 42 03-06-15

LECHMAN

DISP. N° 43 03-06-15

LECHMAN

DISP. N° 44 03-06-15

LECHMAN

DISP. N° 45 08-06-15

LECHMAN

DISP. N° 46 08-06-15

LECHMAN

DISP. N° 47 11-06-15

LECHMAN

DISP. N° 48 11-06-15

LECHMAN

DISP. N° 49 15-06-15
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LECHMAN

DISP. N° 50 15-06-15

LECHMAN

DISP. N° 51 15-06-15

LECHMAN

DISP. N° 52 15-06-15

LECHMAN

DISP. N° 53 15-06-15

LECHMAN

DISP. N° 54 15-06-15

LECHMAN

DISP. N° 55 19-06-15

LECHMAN

DISP. N° 56 23-06-15

LECHMAN

DISP. N° 57 23-06-15

LECHMAN

DISP. N° 58 23-06-15

LECHMAN

DISP. N° 59 23-06-15

LECHMAN

DISP. N° 60 29-06-15

LECHMAN

DISP. N° 61 29-06-15

LECHMAN

DISP. N° 62 29-06-15

LECHMAN

DISP. N° 63 01-07-15

LECHMAN

DISP. N° 64 03-07-15

LECHMAN

DISP. N° 65 03-07-15

LECHMAN

DISP. N° 66 03-07-15

LECHMAN

DISP. N° 67 03-07-15

LECHMAN

DISP. N° 68 03-07-15

LECHMAN

DISP. N° 69 03-07-15

LECHMAN

DISP. N° 70 03-07-15

LECHMAN

DISP. N° 67 Bis 03-07-15
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LECHMAN

DISP. N° 72 03-07-15

LECHMAN

DISP. N° 73 28-07-15

LECHMAN

DISP. N° 74 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 75 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 76 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 77 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 78 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 79 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 80 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 81 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 82 04-08-15

LECHMAN

DISP. N° 83 07-08-15

LECHMAN

DISP. N° 84 11-08-15

LECHMAN

DISP. N° 85 11-08-15

LECHMAN

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE COMERCIO
INTERIOR

RESOL. N° 91 08-09-15

OYARZUN

RESOL. N° 99 08-09-15
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OYARZUN

RESOL. N° 101 08-09-15

OYARZUN

RESOL. N° 102 08-09-15

OYARZUN

RESOL. N° 104 08-09-15

OYARZUN

RESOL. N° 105 08-09-15

OYARZUN

RESOL. N° 106 08-09-15
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OYARZUN

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1579 04-09-15

CARO

ACTA COMISION PARA EL
AREA ADUANERA

ESPECIAL

ACTA   Nº 568

En la ciudad de Río Grande, en instalaciones
de la Cámara de Comercio y otras Activida-
des Empresarias de Río Grande, sita en calle
San Martín N° 627, a los 31 días del mes de
Agosto del año dos mil quince, se reúne la
Comisión para el Area Aduanera Especial, bajo
la presidencia del Ministro de Industria e In-
novación productiva Dna. Carolina Yutrovic,
contándose además con la presencia de los
siguientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Ausente
Por el Estado Mayor General de la Armada:
Ausente
Por la Dirección General  de Aduanas:
Administrador Aduana de Rio Grande: Gusta-
vo Echegoyen
Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP)
Cr. Daniel Gallo
Jefe Sección C: Cr. Federico Warnholtz
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli.
Cr. Fabio Delamata
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades
Empresarias de la ciudad de Río Grande:
Dn. Gustavo Poleri
Cámara de Comercio y otras Actividades
Empresarias de la ciudad de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín.
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la Repú-
blica Argentina:
Seccional Río Grande:
Dn. Antonio Mendez
Dna. Silvia García
Dn. Victor Barrionuevo
Por A.S.I.M.R.A.
Sr. Facundo Nuñez
Sr. Roberto Spak
Por la Secretaría de Industria:
Subsecretaria de Industria de la Nación:
Lic. Stella Maris Ayala Escobar
Coordinador Regimen de la Ley 19.640:
Ing. José Maximiliano Fernandez
Asesora Legal del Ministerio de Industria:
Carolina Lopilato

INVITADOS:
Asociación de Fábricas Argentinas Termina-
les de Electrónica:
Lic. Matias Bolis Wilson
Dn. Juan Galera
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Ing. Gerardo Scotto
Sr. Adrian Bevilacqua
Centro Despachantes de Aduana –
Corresponsalía Río Grande
Sra. Ana Giordani
Sra. Susana Sanabria

Secretario de Actas AD-HOC
Subsecretario de Eficiencia Productiva y Ges-
tión de la Provincia
Lic. Leonardo Schmidt

Se fija como fecha probable para la próxima
reunión ordinaria para el   30 de Septiembre
de 2015 en la ciudad de Ushuaia, cerrando la
orden del dia el 16/09/15.-
La presente Acta será firmada por: el repre-
sentante de la Unión Industrial Fueguina Lic.
Hernan Guanziroli y el representante de la
Dirección General de Aduanas de Río Grande
Cr. Daniel Gallo.-

Siendo las 11:40 horas, se declara abierta la
sesión, pasando a considerar los siguientes
temas:

INDICE DE EMPRESAS

 1)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
 2)- JO & ED S.A.
 3)- FOXMAN FUEGUINA S.A.
 4)- BAPLAST S.R.L.
 5)- KOLORS KEVARKIAN S.A.
 6)- AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
 7)- RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
 8)- B.G.H. S.A.
 9)- TECNOMYL S.A.
10)- SONTEC S.A.
11)- MEGASAT S.A.
12)- BADISUR S.R.L.
13)- COOPERATIVA DE TRABAJO RENA-
CER EX AURORA USHUAIA LTDA.
14)- BARPLA S.A.
15)- SAN ARAWA S.A.
16)- K.M.G. FUEGUINA S.A.
17)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.
18)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
19)- NEW SAN S.A
20)- CARRIER FUEGUINA S.A.
21)- ELECTROFUEGUINA S.A.
22)- AUSTRALTEX S.A.
23)- NOBLEX ARGENTINA S.A
24)- VISTEON S.A
25)- MIRGOR S.A.
26)- AIRES DEL SUR S.A
27)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNO-
LOGIA S.A.
28)- FAMAR FUEGUINA S.A.
29)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A.
30)- ACSUR S.A.
31)- HILANDERIA FUEGUINA S.A.
32)- YAMANA DEL SUR S.A
33)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
34)- CORDONSED ARGENTINA S.A.
35)- CORADIR S.A.
36)- TECNOSUR S.A.
37)- TELECOMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.A.
38)- RIO CHICO S.A.
39)- BLANCO NIEVE S.A.
40)- FABRISUR S.A.
41)- TELTRON S.A.
42)- ATHUEL ELECTRONICA S.A.
43)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.
44)- SOLNIK S.A.

Se informa que para todos los asuntos entra-
dos a tratar en la presente Acta, deberá consi-
derarse lo siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca que
se declara en la presente, se efectúa en el
marco de lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial  Nº   1637/99 y en el Dictamen S.L. y T.
Nº  10/99, por tanto la responsabilidad  sobre
la misma recae exclusivamente en la persona
o empresa declarante, siendo tal circunstan-
cia inoponible a la C.A.A.E. y al Poder Eje-
cutivo Provincial.-

FE DE ERRATAS
ACTA Nº 567

Pagina Nº 52
Donde dice:
 «…30) -EMPRESA:      SOLNIK S.A.
7.-  Mediante nota ingresada con fecha 16-
07-15, comunica que a partir de fecha 18-
08-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo HY1-7502E, Marca HYUN-
DAI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 28/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C...»

Debe decir:
«…30) -EMPRESA:      SOLNIK S.A.
7.-  Mediante nota ingresada con fecha 16-
07-15, comunica que a partir de fecha 18-
08-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo HY1-7502NE, Marca
HYUNDAI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 28/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
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para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C...»
Analizado, se toma conocimiento.-

1) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUEGUI-
NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
08-15, comunica que a partir de fecha 30-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo SM-J700M, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 12/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.
2.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
08-15, comunica que a partir de fecha 08-
10-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo SM-J110M, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 12/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 20-
10-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo SM-J200M, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 19/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-15-6841, Período 08-06-
15 al 08-07-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo SM-A300M, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
                                   Certificado autori-
zando a exportar con garantía Nº 108/15.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 08-01-16.

2.- Expte. AA49-15-7226, Período 18-06-
15 al 18-07-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo LG-D693AR, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
                                   Certificado autorizan-
do a exportar con garantía Nº 120/15.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 18-01-16.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Se informa que los expedientes AA49-
12-6498, AA49-12-6499, AA49-12-7317,
AA49-12-7318, AA49-12-7319, AA49-12-
7320, AA49-12-7321, AA49-12- 7944,
AA49-12-7945, AA49-12-8198, AA49-12-
8199, AA49-12-8200, AA49-12- 8936,
AA49-12-8937, AA49-12-8938, AA49-12-
9203, AA49-12-6566 y AA49-13-2103 con-
tinúan diferidos atento a las actuaciones en
curso ante la autoridad competente.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 10-
07-15, solicita desafectar del equipamiento,
para ser trasladado a instalaciones de la fir-
ma New San S.A. en la ciudad de Ushuaia,
el mismo es de propiedad de Motorola y no
ha sido afectado al beneficio de la TVPP. Se
adjunta documentación de ingreso.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 482/15, de
fecha 27/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 17-
07-15, solicita desafectar, para la venta lo-
cal, de dos (2) equipos de testeo de señal de
radio (CMU). Dichos equipos no están sien-
do utilizados y no serán necesarios en el fu-
turo ya que eran parte de las operaciones de
Motorota, ya que ha mudado sus instalacio-
nes a la firma New San S.A.. El equipo
CMU200 (serie 123251) será vendido a la
firma Electrofueguina S.A. en Río Grande y
el CMU200 (serie 107225) a la firma BGH.
Ambos equipamientos han estado afectados
al beneficio de la reducción de la TVPP, por
lo cual la devolución del mismo será confor-
me la reglamentación. Se adjunta documen-
tación de ingreso.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 481/15, de
fecha 27/07/15.-
Mediante nota de fecha 19/8/15 solicita de-
jar sin efecto dicho pedido.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- SOBRE TABLAS: Mediante nota ingre-
sada con fecha 12-03-15, solicita autoriza-
ción para la destrucción de material de scrap,
correspondiente al período Julio/14, de Equi-
pos de Radiocomunicaciones móviles celu-
lares, Marca SAMSUNG.-
Acta de Verificación de scrap Nº 525/15, de
fecha 13/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

5.- SOBRE TABLAS: Mediante nota ingre-
sada con fecha 12-03-15, solicita autoriza-
ción para la destrucción de material de scrap,
correspondiente al período Agosto/14, de
Equipos de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Marca LG, MOTOROLA Y
SAMSUNG.-
Acta de Verificación de scrap Nº 526/15, de
fecha 13/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

6.- SOBRE TABLAS: Mediante nota ingre-
sada con fecha 12-03-15, solicita autoriza-
ción para la destrucción de material de scrap,
correspondiente al período Agosto/14, de
Maquinas automáticas para tratamiento ó
procesamiento de datos portátiles.-
Acta de Verificación de scrap Nº 527/15, de
fecha 13/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

7.- SOBRE TABLAS: Mediante nota ingre-
sada con fecha 12-03-15, solicita autoriza-
ción para la destrucción de material de scrap,
correspondiente al período Septiembre/14,
de Equipos de Radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Marca LG, BLACKBERRY,
MOTOROLA Y SAMSUNG.-
Acta de Verificación de scrap Nº 528/15, de
fecha 13/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

8.- SOBRE TABLAS: Mediante nota ingre-
sada con fecha 12-03-15, solicita autoriza-
ción para la destrucción de material de scrap,
correspondiente al período Septiembre/14,
de Maquinas automáticas para tratamiento
ó procesamiento de datos portátiles, Marca
PULSARE.-
Acta de Verificación de scrap Nº 529/15, de
fecha 13/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

2) -EMPRESA:      JO & ED S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :

1.-   Expte. AA49-14-5660, Período 01-01-
14 al 31-03-14, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* TVC 21", Modelo 21KS2EVE, Marca
OLYMPIC.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.- Expte. AA49-14-3192, Período 01-07-
13 al 31-12-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* TVC 21", Modelo 21KS2EVE, Marca
OLYMPIC.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

2.- Expte. AA49-14-8037, Período 01-01-
14 al 30-06-14, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* TVC 21", Modelo 21KS2EVE, Marca
OLYMPIC.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-
3) -EMPRESA:   FOXMAN FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-14-11106, Período 15-09-
14 al 31-10-14, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo NX-
W3500FC, Marca NEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 231/14.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

2.- Expte. AA49-14-11107, Período 09-09-
14 al 31-10-14, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo NX-
W2600FC, Marca NEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 226/14.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA49-15-1218, Período 01-02-
14 al 31-07-14, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Televisor, Modelo CM721JAV, Marca
CROWN MUSTANG.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado
se autorice por Presidencia la exportación
sin garantía.-

  E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
07-15, informan que debido a un error invo-
luntario, en el mes de abril declararon la
inserción manual, automática, revisión y
ajuste de placas para aire acondicionado,
que habían solicitado oportunamente, y au-
torizado en Acta CAAE Nº 562, siendo que la
inserción automática se comenzó en marzo
pero el resto del trabajo se completó en Abril.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4) -EMPRESA:  BAPLAST S.R.L.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 12795-2524-2015 Período 01-01-
15 al 31-03-15, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1F1 52
VERDE OSCURO.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0E2 48
CRISTAL.-
   *  PREFORMA DE PET, MODELO 0C1
35 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0F2 52
CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0A1 20
CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1C1 35
VERDE.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1A1 20
VERDE.-

   *  PREFORMA DE PET, MODELO 1E2
48 VERDE.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.- Expte. 12795-1789-2015 Período 01-07-
14 al 31-12-14, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1F1 52
VERDE OSCURO.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0E2 48
CRISTAL.-
   *  PREFORMA DE PET, MODELO 0C1
35 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0F2 52
CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0D1 42
CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0A1 20
CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1C1 35
VERDE.-
Atento a la presentación del certificado de la
IGJ que acredita que la empresa se encuentra
en proceso de regularización y estando pen-
diente la acreditación fehaciente de la apro-
bación de balances por la asamblea, se difiere
su tratamiento, y se autoriza de manera ex-
cepcional a exportar con garantía los pro-
ductos incluídos en la presente hasta el  31/
12/15.-

5) -EMPRESA:      KOLORS KEVARKIAN
S.A.

C -ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-15-5540 Período 01-01-15
al 31-03-15, Proceso Productivo, Produc-
tos:
* Escobillón Art. 1, Marcas  Varias.-
* Limpiatechos Art.9, Marcas  Varias.-
* Escobilla Arts. 26, Marcas  Varias.-
* Escobilla Art.18, Marcas  Varias.-
* Cepillo Art. 20, Marcas Varias.-
* Cepillo Art.2, Marcas Varias.-
* Escoba Art. 7, Marcas   Varias.-
* Escobillón Arts.4, Marcas Varias.-
* Escobillón Art.  404, Marcas   Varias.-
* Cepillo, Artículo 13, Marcas Varias.-
* Escobillón Industrial Art. Nº 721, Marcas
Varias.-
* Escobillón Industrial Art. Nº 722, Marcas
Varias.-
* Limpia Techo de Repuesto, ART. N° 110,
Marcas Varias.-
* Escobilla de Repuesto, ART. N° 53, Marcas
Varias.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 205/15, 07/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 30/09/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.- Expte. AA49-15-4257, Período 01-07-
14 al 31-12-14, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Escobillón Art. 1, Marcas  Varias.-
* Limpiatechos Art.9, Marcas  Varias.-
* Escobilla Arts. 26, Marcas  Varias.-
* Escobilla Art.18, Marcas  Varias.-
* Cepillo Art. 20, Marcas Varias.-
* Cepillo Art.2, Marcas Varias.-
* Escoba Art. 7, Marcas   Varias.-
* Escobillón Arts.4, Marcas Varias.-
* Escobillón Art.  404, Marcas   Varias.-
* Cepillo, Artículo 13, Marcas Varias.-
* Escobillón Industrial Art. Nº 721, Marcas
Varias.-
* Escobillón Industrial Art. Nº 722, Marcas
Varias.-
* Limpia Techo de Repuesto, ART. N° 110,
Marcas Varias.-
* Escobilla de Repuesto, ART. N° 53, Marcas
Varias.-
                                          Mediante nota
C.A.A.E. Nº 206/15, 07/08/15, se autoriza a
exportar CON  GARANTIA hasta el 30/09/
15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

6) -EMPRESA:      AMBASSADOR FUEGUI-
NA  S.A.
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C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-Expte. 12795-3333-2015 Período 01-01-
15 al 31-03-15, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo KB-32-2213-SMART,
Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-39-2222-SMART,
Marca KEN BROWN.-
         * Televisor, Modelo KB-24-2251-
SMART, Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo LED50E700TO-
SMART-2, Marca TONOMAC.-
* Televisor, Modelo LED39E600KB-
SMART-3D, Marca KEN BROWN.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 207/15, 10/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 30/09/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

* Televisor, Modelo KB-49-2280-SMART,
Marca KEN BROWN.-
Analizado, se toma conocimiento.-
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-Expte. 12795-2985-2015 Período 01-07-
14 al 31-12-14, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo KB-24-2202-LED,
Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo LED50E700KB-S9,
Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo LED39E700KB-S11,
Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-24-2202-SMART,
Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo LED50E700KB-
SMART, Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo LED55E800KB-
SMART, Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-32-2213-SMART,
Marca KEN BROWN.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 126/15, 21/05/
15, se autoriza a exportar CON GARANTIA,
hasta el 21/05/15, la cantidad de sesenta y
tres (63) unidades del producto KB-32-2213-
SMART, Marca KEN BROWN.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 127/15, 21/05/
15, se autoriza a exportar CON GARANTIA,
hasta el 21/05/15, la cantidad de quince (15)
unidades del modelo TO-24-4402-SMART,
Marca TONOMAC, ampliación del modelo
KB-24-2202-SMART, Marca KEN
BROWN.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 208/15, 10/08/
15, se autoriza a exportar CON GARANTIA
hasta el 30/09/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

* Televisor, Modelo KB-39-2222-SMART,
Marca KEN BROWN.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E.-TEMAS VARIOS:
1.-Mediante nota ingresada con fecha 16-
07-15, solicita la verificación de material
scrap  de diferentes materiales del proceso
productivo del producto   televisor, modelo
KB-24-2202-SMART, Marca KEN BROWN,
correspondiente al período 01/11/14 AL 30/
11/14, para su destrucción, adjuntan docu-
mentación.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 294/15, de
fecha 23/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

 7) -EMPRESA:      RADIO VICTORIA FUE-
GUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 11-
08-15, comunica que a partir de fecha 23-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo L48T20SMART, Mar-
ca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 11-
08-15, comunica que a partir de fecha 25-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tablet PC, Modelo T80, Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. AA49-15-5692, Período 30-03-
15 al 30-04-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Televisor, Modelo L32B2800 SMART,
Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 044/15.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 214/15, 13/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 31/10/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-15-7419, Período 01-03-
15 al 31-05-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Televisor, Modelo L39E5390 SMART,
Marca TCL.-
* Televisor, Modelo 46SMARTR30, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo L55E5500 SMART,
Marca TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE24FD14, Marca
HITACHI.-
                     * Televisor, Modelo CDH-
LE32SMART04, Marca HITACHI.-
* Televisor, Modelo 55AN3D, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo CDH-LE39SMART02,
Marca HITACHI.-
* Televisor, Modelo L32T10SLIM, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo L48T10SLIM, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo L39T10SLIM, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo L39F3390 SMART,
Marca TCL.-
* Horno Microondas, Modelo RMW-
200DA, Marca RCA.-
*  Horno Microondas, Modelo RMW-
250NDG, Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mode-
lo Y40323W8, Marca RCA.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mode-
lo B34I74500S, Marca RCA.-
* Tablet PC, Modelo T820, Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
HPS2250FCR, Marca HITPLUS.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI6000FC, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo TAC-
18CHS/K, Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TH-3000F,
Marca  TOP HOUSE.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
09CS/K, Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
24CS/K, Marca TCL.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FC, Marca KELVINATOR.-
* Televisor, Modelo LED23E4200, Marca
TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE40SMART04,
Marca HITACHI.-
* Televisor, Modelo L40B2800 SMART,
Marca TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE50SMART04,
Marca HITACHI.-
* Televisor, Modelo L32B2800 SMART,
Marca TCL.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mode-
lo Y41323W8, Marca RCA.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado
se autorice por Presidencia la exportación
sin garantía.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :

1.- Expte. AA49-15-4736, Período 01-09-
14 al 28-02-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Televisor, Modelo L39E5390 SMART,
Marca TCL.-
* Televisor, Modelo 46SMARTR30, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo CDH-LE32FD14, Marca
HITACHI.-
* Televisor, Modelo L24S97DIGI, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo L55E5500 SMART,
Marca TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE24FD14, Mar-
ca HITACHI.-
* Televisor, Modelo CDH-LE32SMART04,
Marca HITACHI.-
 Televisor, Modelo 55AN3D, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo CDH-LE39SMART02,
Marca HITACHI.-
* Televisor, Modelo CDH-LE50SMART02,
Marca HITACHI.-
* Televisor, Modelo L32E5390 SMART,
Marca TCL.-
* Televisor, Modelo 40SMARTR30, Marca
RCA.-
* TVC 32", Modelo L32S9500, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo LED32B2600, Marca
TCL.-
* Televisor, Modelo LED39B2600, Marca
TCL.-
* Televisor, Modelo L32T10SLIM, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo L48T10SLIM, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo L39T10SLIM, Marca
RCA.-
* Televisor, Modelo L39F3390 SMART,
Marca TCL.-
* Horno Microondas, Modelo RMW-200DA,
Marca RCA.-
*  Horno Microondas, Modelo RMW-
250NDG, Marca RCA.-
*  Horno Microondas, Modelo 20M10M,
Marca TCL.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mode-
lo Y40323W8, Marca RCA.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mode-
lo B34I74500S, Marca RCA.-
* Tablet PC, Modelo T820, Marca RCA.-
* Videocamara, Modelo DZHV596E,  Marca
HITACHI.-
* Videocamara, Modelo VCD20MFHD,
Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
HPS2250FCR, Marca HITPLUS.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI6000FC, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo TAC-
18CHS/K, Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TH-3000F,
Marca  TOP HOUSE.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
09CS/K, Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
18CS/K, Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
24CS/K, Marca TCL.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FC, Marca KELVINATOR.-
* Televisor, Modelo LED23E4200, Marca
TCL.-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 198/15, 28/07/
15, se autoriza a exportar CON GARANTIA,
hasta el 08/08/15.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 216/15, 13/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 31/08/15 y CON GARANTIA hasta
el 30/11/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se
emite dictamen favorable.-

* TVC DE 42", Modelo CDH-L42DIGF02,
Marca HITACHI.-
* TVC DE 47", Modelo CDH-L47DIGF02,
Marca HITACHI.-
* TVC 46", Modelo CDH-LE46FD06, Mar-
ca HITACHI.-
* TVC 42", Modelo CDH-LE42FD06, Mar-
ca HITACHI.-
Mediante nota de fecha 06/08/15, la empresa
informa que los productos incluidos en este
acreditación de los Televisores de referencia
corresponden a una cola de producción los
cual serán vendidos localmente.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada en fecha 13-
07-15, solicita autorización para la destruc-
ción de material scrap, período 01/06/15 al
30/06/15 de Televisor LCD/LED, Acondicio-
nador de aire, Notebook y Tablet, según de-
talles que adjunta.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 489/15, de
fecha 29/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8) -EMPRESA:      B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 05-
10-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo Z9 mini, Marca BGH
NUBIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 19/08/15*.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
rizará por presidencia, ad referendum de la
Secretaria de Industria de la Nación, a emitir
certificado para exportar con garantía por
90 (noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-15-6449, Período 28-05-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
*Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo Joy Smart A7G,  Marca
B.G.H.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 101/15.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 217/15, 14/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 31/12/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*   Acondicionador de aire, Modelo
HLS30CH,  Marca HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
*   Acondicionador de aire, Modelo
LFS35WCN,  Marca LUFT.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 712/15 de fecha 30-07-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 20-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*   Acondicionador de aire, Modelo
HLS30CH,  Marca HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
*   Acondicionador de aire, Modelo
GHS35WCN,  Marca GLOBAL HOME.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 689/15 de fecha 24-07-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 17-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*   Acondicionador de aire, Modelo
BCRD23FE, Marca BGH SILENT AIR.-

Denominación incorporada:
*   Acondicionador de aire, Modelo DIC23FN,
Marca DIPLOMATIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
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Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 690/15 de fecha 24-07-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 20-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*   Acondicionador de aire, Modelo
BCRD23FE, Marca BGH SILENT AIR.-

Denominación incorporada:
*   Acondicionador de aire, Modelo
ENC23FN,  Marca ENTROPY.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 729/15 de fecha 04-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 22-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*   Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23CH, Marca HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
*   Acondicionador de aire, Modelo
GHS26WCN,  Marca GLOBAL HOME.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 730/15 de fecha 04-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 28-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*   Acondicionador de aire,  Modelo
BCRD30FE,  Marca BGH Silent Air.-

Denominación incorporada:
*   Acondicionador de aire, Modelo
DIC30FN,  Marca DIPLOMATIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 738/15 de fecha 06-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 03-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
05-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*   Televisor, Modelo BLE4815RT, Marca
BGH.-

Denominación incorporada:
*   Televisor, Modelo HLE4815RT, Marca
HISENSE.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 737/15 de fecha 06-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 28-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
BCRD30FE,  Marca BGH Silent Air.-

Denominación incorporada:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
ENC30FN,  Marca ENTROPY.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 732/15 de fecha 04-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 28-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23CH, Marca HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
LFS26WCN,  Marca LUFT.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 733/15 de fecha 05-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 29-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH,
Marca HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
MHSH35WFN,  Marca MIHURA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 780/15 de fecha 13-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 11-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de aire, Modelo
FCRD45FE, Marca FEDDERS STAR
TECH.-

Denominación incorporada:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
MAC45FN,  Marca MARSHALL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 783/15 de fecha 14-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 13-08-15.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

12.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH,
Marca LENNOX.-

Denominación incorporada:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
BS55CNS,  Marca BGH SILENT AIR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 784/15 de fecha 14-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 06-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, Marca BGH Silent Air.-

Denominación incorporada:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
BS45CNS,  Marca BGH SILENT AIR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 785/15 de fecha 14-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 05-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23FH, Marca HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
MHSH26WFN,  Marca MIHURA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G  Nº 795/15 de fecha 18-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 13-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9) -EMPRESA:      TECNOMYL S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 566, Pto. 46 inc. A2), siendo la de-
nominación correcta la siguiente:
* Herbicida, Modelo Sin Modelo, Marca
PATRON G24.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 133/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 566, Pto. 46 inc. A1), siendo la de-
nominación correcta la siguiente:
* Herbicida, Modelo SIN MODELO, Mar-
ca GENTOPYR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 152/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-15-5176, Período 04-12-
14 al 04-01-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* HERBICIDA DESECANTE
DEFOLIANTE, Modelo SIN MODELO,
Marca TECNOQUAT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 339/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

D- ACREDITACIÓN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-15-7420, Período 01-01-
15 al 30-06-15,  Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca
CONTROLE.-
* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca
GLYNOMYL NH.-
* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca
G62.-
* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca
GLORIUS 90.-
* INSECTICIDA, Modelo: Sin modelo, Mar-
ca SINPLAG 48.-
                     * Herbicida, Modelo SIN MO-
DELO, Marca GENSAFEN.-
* Herbicida, Modelo SIN MODELO, Marca
GLYNOMYL PREMIUM.-
* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca:
FENIX.-
* Herbicida, Modelo SIN MODELO, Marca
GLYNOMYL SENIOR I.-
* HERBICIDA DESECANTE
DEFOLIANTE, Modelo SIN MODELO,
Marca TECNOQUAT.-
* Plaguicida, Modelo SIN MODELO, Marca
GENTOPYR.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 16-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Herbicida, Modelo SIN MODELO, Marca
GLORIUS 90.-

Denominación incorporada:
* Herbicida, Modelo SIN MODELO, Marca
ATRAMYL 90 WG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G Nº 734/15 de fecha 05-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 21-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 16-
06-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:

Denominación de inicio:
* Herbicida, Modelo SIN MODELO, Marca
GLORIUS 90.-

Denominación incorporada:
* Herbicida, Modelo SIN MODELO, Marca
ATRAZYNA EQUIPAGRO 90 WG T .
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G Nº 707/15 de fecha 30-07-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 16-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha 11-
06-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca:
FENIX.-

Denominación incorporada:
* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca:
OBJECT T .-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G Nº 763/15 de fecha 11-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 27-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA:      SONTEC S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-15-5689, Período 01-01-
15 al 31-03-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Horno microondas, Modelo KM-200DK,
Marca KELVINATOR.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo TCL D40 DUAL, Marca
TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo TCL D45 DUAL, Marca
TCL.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo TCL D35, Marca TCL.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL
4400FC/A, Marca DELONGHI.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo DL
5600FC/A, Marca DELONGHI.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 211/15, 12/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 30/09/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

*  Monitor 19", Modelo LM19WS, Marca
RCA.-
Mediante nota de fecha 06/08/15, la empresa
informa que los productos incluidos en este
acreditación del Monitor de referencia co-
rresponde a una cola de producción el cual
será vendido localmente.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
05-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
* Horno Microondas, Modelo CM-30DG,
Marca HITPLUS.-

Denominación incorporada:
* Horno Microondas, Modelo CM301DG,
Marca HITPLUS.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
                                               Nota D.I.R.G
Nº 736/15 de fecha 06-08-15, efectivizando
la mencionada ampliación el día 04-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11) -EMPRESA:      MEGASAT S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-15-5690, Período 01-01-
15 al 31-03-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Horno microondas, Modelo KM-220M,
Marca KELVINATOR.-
*  Horno microondas, Modelo KM-310GSL,
Marca KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-260GSL,
Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FCS, Marca KELVINATOR.-
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* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI4500-FCS, Marca KELVINATOR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI-
6000FCS, Marca KELVINATOR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI2250FCS, Marca KELVINATOR.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 212/15, 12/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 30/09/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

* Monitor 22", Modelo LM22WM, Marca
RCA.-
Mediante nota de fecha 06/08/15, la empre-
sa informa que los productos incluidos en este
acreditación del Monitor de referencia co-
rresponde a una cola de producción el cual
será vendido localmente.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI-
4500FCS, Marca KELVINATOR.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo TACA-
5000CHSA/BK2, Marca TCL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
                                               Nota D.I.R.G
Nº 767/15 de fecha 12-08-15, efectivizando
la mencionada ampliación el día 06-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:      BADISUR S.R.L.

C-ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-15-6221, Período 01-03-
15 al 31-05-15,  Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Sábana, Modelo AE100, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo AL150, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo AL250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE100, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL100, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL100, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL150, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE150, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE150, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE300, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SE400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo ALA300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SLA300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo ALA400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SLA400, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JE100, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JE150, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábanas, Artículo JE200, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JE250, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo JLA150, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL100, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL200, Marcas
Varias.-
* Juego de sabanas Modelo JLA 250, Marca
Varias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo JLA300, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo JLA400, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JE300, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JE400, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JL150, Marcas

Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JL250, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 150, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 250, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 300, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 400, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL300, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL400, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FAE100,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo FAE150,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo FAE250,
Marcas Varias.
*  Funda para acolchado, Modelo FLA100,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FLA150,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FLA200,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FLA250,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FLA300,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FAE200,
Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FUE200,
Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FUL100,
Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FUL200,
Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FUE100,
Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FULA100,
Marcas Varias.-
*  Funda de almohada, Modelo FULA200,
Marcas Varias.-
*  Manta, Modelo MA50, Marcas Varias.-
*  Manta, Artículo MA100,  Marcas Varias.-
*  Manta, Artículo MA200,  Marcas Varias.-
* Toalla, Modelo TB, Marcas Varias.-
* Toalla, Modelo TM, Marcas Varias.-
* Juego de Toallas, Modelo JT, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Modelo MAN 100, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Modelo MAN 200, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Modelo MAN 300, Marcas Va-
rias.-
*  Colcha, Modelo COL 100, Marcas Va-
rias.-
*  Colcha, Modelo COL 200, Marcas Varias.
*  Tejido, Modelo Povis, Marcas Varias.-
* Tejido, Modelo Pol 100, Marcas Varias.-
*  Funda para Acolchado, Modelo FAEA200,
Marcas Varias.-
*  Funda para Acolchado, Modelo FAEA250,
Marcas Varias.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 213/15, 12/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 30/11/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

13) -EMPRESA:    COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA USHU-
AIA LTDA

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha  25-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Horno Microondas, Modelo AG823EEV,
Marca AURORA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.- Expte. 12795-4019-2015 Período 01-07-

14 al 31-12-14, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Horno Microondas, Modelo C20LZL,
Marca RENACER.-
*  Horno Microondas, Modelo CR25DG,
Marca RENACER.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos con garantía hasta el 30-09-15.

2.- Expte. 12795-4021-2015 Período 01-07-
14 al 31-12-14, Productos:
*  Lavarropas, Modelo L 5508, Marca RE-
NACER.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos con garantía hasta el 30-09-15.
*  Aspiradoras, Modelo VC39J-09H, Marca
DOGO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, informan que  no se llevó a  cabo el
trabajo a façón tratado en acta CAAE Nº
563, Pto.5-E6), con la empresa CORADIR
S.A. de tres mil quinientos (3.500) placas
para Hornos Microondas, por lo cual solici-
tan dejarlo sin efecto.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, solicita autorización para realizar tra-
bajo a façón de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   Cooperativa de
Trabajo Renacer ex Aurora  S.A.
Empresa Contratada:       Coradir S.A.
Producto: Placas para TV LED
(32", 42" y 55"), Marca TALENT.-
Cantidad a Fabricar:       17.000 placas
(10.000 de 32", 5.000 de 42" y 2.000 de
55")
Período de fabricación:     Noviembre-
Diciembre/15.-
Debido a que la Cooperativa no cuenta con la
tecnología adecuada para realizar parte del
proceso de inserción de SMD de estas placas.
Asimismo, informan que la misma se encuen-
tra realizando gestiones para acceder al equi-
pamiento necesario para la inserción de pla-
cas SMD.-
Analizado, se toma conocimiento, una vez
adecuada la información faltante para cum-
plimentar los estudios, se autorizará por pre-
sidencia,  y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, solicita autorización para realizar tra-
bajo a façón de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   Cooperativa de
Trabajo Renacer ex Aurora  S.A.
Empresa Contratada:       Coradir S.A.
Producto: Placas con inserción au-
tomática para Hornos Microondas 23 Lts.
(Modelo AG823EEV), Marca AURORA.-
Cantidad a Fabricar:        3.500 equipos
Período de fabricación:     Septiembre-
Octubre-Noviembre/15.-
Debido a las nuevas tecnologías de la inser-
ción de placas electrónicas sus proveedores
les han informado que no les podrán abaste-
cer de placas de inserción automática con-
vencional con el sistema thru hole, ya que
todas las placas van a venir con inserción
SMT.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento, se autori-
za y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-

14) -EMPRESA:      BARPLA S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.- Expte. AA49-15-6367, Período 01-12-
14 al 31-05-15, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 300, Mar-
cas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 400, Mar-
cas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 800, Mar-
cas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 900, Mar-
cas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 1700,
Marcas Varias.-

*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 1800,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3000,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3100,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3200,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3300,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3600,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3700,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4908,
Marcas Varias.-
*   Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4910,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4916,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4917,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4919,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4920,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4921,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4922,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4923,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4924,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4925,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4926,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4927,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4928,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4930,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4931,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4932,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4933,
Marcas Varias.-
                     *  Tela Recubierta, Modelo
TEPOL 4934, Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4935,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4936,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4937,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4938,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4939,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4940,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4941,
Marcas Varias.-
                     *  Tela Recubierta, Modelo
TEPOL 4942, Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4943,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4944,
Marcas Varias.-
                     *  Tela Recubierta, Modelo
TEPOL 4946, Marcas Varias.-
                     *   Tela Recubierta, Modelo
TEPOL 4947, Marcas Varias.-
                     *  Tela Recubierta, Modelo
TEPOL 4948, Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4949,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4951,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4952,
Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX  200, Mar-
cas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX 100, Mar-
cas Varias.-
                     *  Tejido, Modelo POLI 100,
Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo POVI 65, Marcas Varias.-
*  Tejido, POVILAY 65, Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo TEAL, Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo VISCOSA, Marcas Va-
rias.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 215/15, 13/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 30/11/15 y CON GARANTIA hasta
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el 28/02/16.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

15) -EMPRESA:      SAN ARAWA S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 12795-4210-2015, 01-03-15 al
31-05-15, Proceso Productivo, Productos:
* Pescado congelado, Modelo Abadejo HG,
Marcas Varias.-
* Harina, Modelo Harina de Pescado, Marcas
Varias.-
* Surimi, Modelo Surimi de Granadero, Mar-
cas Varias.-
*  Moluscos Entero, Modelo Calamar entero,
Marcas Varias.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 218/15, 14/08/
15, se autoriza a exportar SIN GARANTIA
hasta el 30/11/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

16) -EMPRESA:      K.M.G. FUEGUINA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-   Expte. AA49-15-6445, Período 01-12-
14 al 31-05-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
                     * Camara Fotográfica Digital,
Modelo PIXPRO FZ41, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO FZ51, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO AZ361, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO AZ362, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO AZ251, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO FZ151, Marca KODAK.-
         * Cámara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO AZ521, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO SL 10, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo X500,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
D3500, Marca HP.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado
se autorice por Presidencia la exportación
sin garantía.-

17) -EMPRESA:      ELECTRONIC SYS-
TEM  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 562, Pto. 19 inc. A6), siendo la de-
nominación correcta la siguiente:
* Equipo de radiocomunicaciones moviles
celulares, Modelo One Touch 5037A, Mar-
ca ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 147/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. 75ELE-15-304, Período 27-05-
15  al 27-06-15,  Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Acondicionador de Aire, Modelo
SMS60H65E, Marca SIAM.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
                                   Certificado autori-
zando a exportar con garantía Nº 105/15.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 27-12-15.

2.-  Expte. 75ELE-15-330, Período 11-06-
15  al 11-07-15,  Proceso Productivo, Pro-
ducto:
          * Equipo de radiocomunicaciones mó-
viles celulares, Modelo 5042A, Marca
ALCATEL ONE TOUCH.-

Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
                                   Certificado autori-
zando a exportar con garantía Nº 115/15.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 11-01-16.

E- TEMAS VARIOS:
1.-  Mediante nota de fecha 27-05-15 y 30/
06/2015, solicita la verificación de materia-
les de scrap, período Marzo-Abril 2015, de
Caños de cobre de Equipo de Aire Acondi-
cionado, según detalle que adjuntan.-
  Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 246/
15, de fecha 26/06/15.-
 Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota de fecha 27-07-15, soli-
cita la verificación de materiales de scrap,
período Abril a Junio 2015, de Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares, se-
gún detalle que adjuntan.-
  Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 320/
15, de fecha 29/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota de fecha 30-07-15, soli-
cita la verificación de materiales de scrap,
período 01/07/2015 al 07/07/2015, de Tele-
visor, Modelo PLE50FZD3, Marca Pioneer,
según detalle que adjuntan.-
  Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 307/
15, de fecha 27/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-  Mediante nota de fecha 15-07-15, soli-
cita la verificación de materiales de scrap,
período 01/05/15 AL 30/06/15, de partes de
Acondicionadores de Aire, según detalle que
adjuntan.-
  Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 312/
15, de fecha 28/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota de fecha 14-08-15, infor-
ma en referencia a la solicitud de façón au-
torizada en Acta CAAE Nº 561, Punto 26-
E1), con la Cooperativa de Trabajo Renacer
de inserción manual, completamiento y mon-
taje final de Hornos Microondas, por noven-
ta mil (90.000) unidades por el período Fe-
brero a Diciembre/15, detallando grado de
cumplimiento al 30/07/15. Asimismo, en
atención a un reciente acuerdo comercial es
que solicitan autorización para la incorpo-
ración de un modelo de Horno Microondas
(MBD-20D, marca DURABRAND), siendo
ampliación del ya autorizado oportunamente
(MWW20DE, Marca WHITE
WESTINGHOUSE), aclarando que no se
modifican las cantidades ya autorizadas.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA:      DIGITAL FUEGUINA
S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-15-7082, Período 11-06-
15 al 11-07-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Máquina Procesadora de Datos, Modelo
X555LD-XX205H,  Marca ASUS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
                                   Certificado autori-
zando a exportar con garantía Nº 111/15
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 11-01-16.

19) -EMPRESA:      NEW SAN  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-Mediante nota ingresada con fecha 07-
08-15, comunica que deja sin efecto la co-
municación de inicio tratada en Acta
C.A.A.E. N° 566 Pto. 27-A19), correspon-
diente al siguiente producto:
* Televisor, Modelo PLD4234FIM, Marca
PHILCO.-

Analizado, se toma conocimiento.-

.-Mediante nota ingresada con fecha 07-08-
15, comunica que deja sin efecto la comuni-
cación de inicio tratada en Acta C.A.A.E. N°
566 Pto. 27-A21), correspondiente al si-
guiente producto:
 * Televisor, Modelo 42LD870FIM, Marca
NOBLEX.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 07-
08-15, comunica que deja sin efecto la co-
municación de inicio tratada en Acta
C.A.A.E. N° 566 Pto. 27-A18), correspon-
diente al siguiente producto:
 * Televisor, Modelo LCE42IF14M, Marca
SANYO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-Mediante nota ingresada con fecha 03-
08-15, comunica que deja sin efecto la co-
municación de inicio tratada en Acta
C.A.A.E. N° 566 Pto. 27-A14), correspon-
diente al siguiente producto:
* Televisor, Modelo LCE42IF15, Marca
SANYO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-Mediante nota ingresada con fecha 03-
08-15, comunica que deja sin efecto la co-
municación de inicio tratada en Acta
C.A.A.E. N° 566 Pto. 27-A15), correspon-
diente al siguiente producto:
* Televisor, Modelo PLD4215FI, Marca
PHILCO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
10-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo KDL-50W805C, Mar-
ca SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Acondicionador de Aire, Modelo
SA1815ARN, Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. 75NEW-15-312 Período 05-06-
14 al 05-07-14, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
                    * Acondicionador de Aire, Mo-
delo SDS50C65N, Marca STANDARD
ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
                                                        Certifi-
cado autorizando a exportar con garantía
Nº 109/15.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado
se autorice por Presidencia la exportación
sin garantía.-

E- TEMAS VARIOS:
1.-Mediante nota ingresada con fecha 24-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*Acondicionador de Aire, Modelo
KC1213HSAN, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
SGS32H15N, Marca SIGMA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 391/15 de fecha 29-

07-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 24-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 15-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*Acondicionador de Aire, Modelo
KC1213HSAN, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS32H15N, Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 382/15 de fecha 23-
07-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 14-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 28-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Computadora Portátil (Notebook), Mode-
lo PRESARIO 21-N001AR, Marca
COMPAQ.-

 Denominación incorporada:
* Computadora Portátil (Notebook), Mode-
lo PRESARIO 21-N015AR, Marca
COMPAQ.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 389/15 de fecha 28-
07-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 21-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-Mediante nota ingresada con fecha 27-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     * Acondicionador de Aire, Mo-
delo KC1865HSAN, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
MAS50H65N, Marca MARSHALL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 406/15 de fecha 04-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 31-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     * Acondicionador de Aire, Mo-
delo KC1213HSAN, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
ATS32H15N, Marca ATMA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 407/15 de fecha 04-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 30-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.-Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     * Acondicionador de Aire, Mo-
delo KC1213HSAN, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
CHS32H15N, Marca CARREFOUR
HOME.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 404/15 de fecha 04-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 27-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.-Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     * Acondicionador de Aire, Mo-
delo KC1213HSAN, Marca SANYO.-
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Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
WWS32H15N, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 409/15 de fecha 04-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 31-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.-Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     * Televisor, Modelo
32LD867HT, Marca NOBLEX.-

Denominación incorporada:
* Televisor, Modelo LDH32ILO4, Marca
ILO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 421/15 de fecha 07-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 03-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota de fecha 15-07-15, solici-
ta la verificación de materiales de scrap,
período 01/03/2015 al 30/06/2015, de par-
tes de Televisores, según detalle que adjun-
tan.-
Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 303/
15, de fecha 27/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-15, solicita autorización para realizar tra-
bajo a façón de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NEW SAN S.A.
Empresa Contratada:       AUDIVIC S.A.
Producto: Acondicionador de Aire
(SA1815ARN), Marca SANYO.-
Cantidad a Fabricar: 2.000  unida-
des.-
Período de fabricación:    Septiembre/Oc-
tubre 2015.-
Las órdenes de producción, de compra, lotes
y cantidad por lote serán comunicadas men-
sualmente con anterioridad al inicio de pro-
ducción.-
Mediante nota de fecha 14/08/15, la empre-
sa amplia información justificando dicho pe-
dido y especificando que la tarea a realizar
por la empresa AUDIVIC S.A. consiste en
corte, doblado y preformado de caños de co-
bre y montaje final del equipo.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento, se autori-
za y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-

11.- Mediante nota de fecha 21-07-15, soli-
cita la verificación de materiales de scrap,
período 01/03/2015 al 16/07/2015, de par-
tes de Televisores, según detalle que adjun-
tan.-
Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 305/
15, de fecha 27/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12.-Mediante nota ingresada con fecha 05-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     *  Acondicionador de Aire,
Modelo KC1865HSAN, Marca SANYO.-

                Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
SDS50H65N, Marca STANDARD
ELECTRIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 430/15 de fecha 11-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 05-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13.-Mediante nota ingresada con fecha 05-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     *  Acondicionador de Aire,
Modelo KC913HSAN, Marca SANYO

                Denominación incorporada:

* Acondicionador de Aire, Modelo
SGS25H15N Marca SIGMA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 429/15 de fecha 11-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 04-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14.-Mediante nota ingresada con fecha 10-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     *  Acondicionador de Aire,
Modelo KC2465HSAN, Marca SANYO.-

                Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
SDS60H65N Marca STANDARD
ELECTRIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 438/15 de fecha 14-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 13-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15.-Mediante nota ingresada con fecha 05-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     *  Acondicionador de Aire,
Modelo KC2465HSAN, Marca SANYO.-

                Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
MAS60H65N Marca MARSHALL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 437/15 de fecha 14-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 06-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16.-Mediante nota ingresada con fecha 06-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     *  Acondicionador de Aire,
Modelo KC913HSAN, Marca SANYO.-

                Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
ATS25H15N Marca ATMA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 436/15 de fecha 14-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 07-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-
17.-Mediante nota ingresada con fecha 11-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     *  Acondicionador de Aire,
Modelo KC913HSAN, Marca SANYO.-

                Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
CHS25H15N Marca CARREFOUR
HOME.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 435/15 de fecha 14-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 06-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18.-Mediante nota ingresada con fecha 10-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                     *  Acondicionador de Aire,
Modelo KC913HSAN, Marca SANYO.-

                Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS25H15N, Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 439/15 de fecha 14-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 11-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

20) -EMPRESA:      CARRIER FUEGUINA
S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA49-15-7229, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH1208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH1808F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH2208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ2208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HSR1009F, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH0908F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ0908F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1808F, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CCWE12RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CQWE12RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE12RBF, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CCWE18RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE18RBF, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE09RBF, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UQVE09RBF, Marca SURREY.-
  Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-Mediante nota ingresada con fecha 21-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ2208F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HMC22025F, Marca CARRIER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 713/15, de fecha 30-07-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 28-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 15-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH1808F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53CMC18025F, Marca CARRIER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 687/15, de fecha 23-07-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 20-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 04-
08-15, informan que realizarán una devolu-
ción de materiales al proveedor CLYGEM
S.A., por tener defectos en el pegado de la
etiqueta frontal del producto Control Remo-
to por doscientas sesenta y ocho (268) uni-
dades. Se adjunta documentación.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 462/15, de
fecha 21/07/15.-
Nota D.I.R.G. Nº 717/15, de fecha 31/07/
15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH2208F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53CMC22025F, Marca CARRIER.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 761/15, de fecha 10-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 04-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

21) -EMPRESA:      ELECTROFUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 24-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
EPH1224E, Marca SURREY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

2.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 565, Pto. 6 inc. A4), siendo la deno-
minación correcta la siguiente:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
BS45FM4, Marca BGH SILENT AIR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 151/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 05-
10-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo SM-J700M, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 20/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 13-
10-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo SM-J110M, Marca SAM-
SUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 20/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

5.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 563, Pto. 17 inc. A4), siendo la de-
nominación correcta la siguiente:
* Equipo de radiocomunicaciones  moviles
celulares, Modelo 7040E, Marca ALCATEL
ONE TOUCH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 162/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 565, Pto. 6 inc. A5), siendo la deno-
minación correcta la siguiente:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
BS30FM4, Marca BGH SILENT AIR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 169/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-
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B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. AA49-15-7414, Período 18-06-
15 al 18-07-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Tablet PC,  Modelo TM-1010, Marca
ADMIRAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 119/15.-
Mediante nota de fecha 25/08/15 la empresa
solicita enviar a archivo la presente acredita-
ción.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-Mediante nota ingresada con fecha 17-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18CI5F, Marca ELECTROLUX.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553EPH1824E, Marca SURREY.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 726/15, de fecha 04-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 22-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

 2.-Mediante nota ingresada con fecha 11-
08-15, informan que exportarán al TCN en
carácter de muestra sin valor comercial, de
un (uno) Equipo de Aire Acondicionado,
Modelo 553PH0914E, Marca SURREY para
realizar ensayos de aceptación de producto
en la ciudad de Buenos Aires.-
Analizado, se autoriza lo solicitado confor-
me a la normativa aduanera.-

22) -EMPRESA:      AUSTRALTEX  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 566, Pto. 47 inc. A6), siendo la de-
nominación correcta la siguiente:
* Tejido, Modelo POLIMPR52, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 141/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo POLIMPR71, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

3.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo POLIMPR72, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

4.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo POLIMPR73, Marca SIN

MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

5.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo POLIMPR74, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

6.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo POLIMPR75, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

7.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo POLIMPR76, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

8.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo POLIMPR77, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

9.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo ALGIMPRE46, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

10.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo ALGTEÑ18, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.
11.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
09-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo POLTEÑ21, Marca SIN
MARCA.-

Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

D- ACREDITACIÓN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7418, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Mar-
ca SIN MARCA.-
*  Tejido ART. ALG 1.-
*  Tejido ART. ALGELA 1.-
*  Tejido ART. POL 1.-
*  Tejido Art. POL2.-
*  Tejido ART. ALGPOL 1.-
*  Tejido, Art. ALGPOL 2.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE1, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE4, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE6, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE7, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE13, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE15, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE19, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE23, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE33, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLESME6, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR1.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR2.-
* Tejido, Modelo POLIMPR3, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR5, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR6, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR10, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR11, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR12, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR17, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR20, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR24, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR25, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR32, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR35, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR36, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR37, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR39, Marca SIN
MARCA.-
*  Tejido ART. POLTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ5.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 9.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ15, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ16, Marca SIN
MARCA.-
*  Tejido ART. POLALGTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLVIS.-
*  Tejido, Art. POLVISELA.-
* Tejido, Modelo VISELA 1.-
* Tejido, Modelo POLVISALG, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLVISELACOLOR1,
Marca SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo POLALGCOLOR, Mar-
ca SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE21, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ14, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE9, Marca SIN
MARCA.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y

con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16.-

* Tejido, Modelo ALGIMPRE35, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR49, Marca SIN
MARCA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

*  Tejido, Art. VISCOSA 1.-
Se informa que dicho producto se produjo en
carácter de muestra para uso interno.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-Mediante nota ingresada con fecha 21-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
         *Tejido, Modelo POLIMPR37, Mar-
ca SIN MARCA.-

Denominación incorporada:
          *Tejido, Modelo POLIMPR37A,
Marca SIN MARCA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 698/15, de fecha 27-07-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 22-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 29-
07-15, solicita autorización para afectar al
proceso productivo de tejeduría nueve (9)
máquinas circulares de tejido de punto usa-
das, marca SUNDA, modelo SD-4F, las cua-
les poseen una capacidad de producción de
hasta 600 kgs. Por día, las mismas se incor-
poran en calidad de préstamo por parte de
ENOD S.A. (provincia de LA Rioja) por tiem-
po indeterminado. Adjunta documentación.-
Acta de Verificación Nº 492/15, de fecha 30/
07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

23) -EMPRESA:      NOBLEX ARGENTINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 23-
11-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHW3275FX, Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 06-
12-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS32H75X, Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 23-
11-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Acondicionador de Aire, Modelo
NBXINWF3215X, Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. 75NOB-15-329, Período 09-06-
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15 al 09-07-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo HUAWEI Y550-L03,
Marca  HUAWEI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 114/15.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 09-01-16.

2.- Expte. 75NOB-15-338, Período 16-06-
15 al 16-07-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS50C65X, Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 118/15.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 16-01-16.

3.- Expte. 75NOB-15-339, Período 16-06-
15 al 16-07-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo LG-D722AR, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 117/15.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 16-01-16.

E- TEMAS VARIOS :
1.-Mediante nota ingresada con fecha 21-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS50H65X, Marca PHILCO.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
ATS50H65X, Marca ATMA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 405/15, de fecha 04-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 29-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-
2.-Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de Aire, Modelo
AWF2513FX, Marca NOBLEX.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHW2515FX, Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 408/15, de fecha 04-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 31-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota de fecha 27-07-15, solici-
ta la verificación de materiales de scrap, pe-
ríodo Mayo y Junio 2015, de partes de Equi-
po de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares (Motorola), según detalle que adjun-
tan.-
Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 321/
15, de fecha 29/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-  Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-15, solicita autorización para realizar tra-
bajo a façón de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NOBLEX AR-
GENTINA S.A.
Empresa Contratada:      AUDIVIC S.A.
Producto: Acondicionador de Aire
(PHW5015FX), Marca NOBLEX.-
Cantidad a Fabricar: 8.000  unida-
des.-
Período de fabricación:   Septiembre/Oc-

tubre 2015.-
Las órdenes de producción, de compra, lotes
y cantidad por lote serán comunicadas men-
sualmente con anterioridad al inicio de pro-
ducción.-
Mediante nota de fecha 14/08/15, la empre-
sa amplia información justificando dicho pe-
dido y especificando que la tarea a realizar
por la empresa AUDIVIC S.A. consiste en
corte, doblado y preformado de caños de co-
bre y montaje final del equipo.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento, se autori-
za y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-

5.-Mediante nota ingresada con fecha 05-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de Aire, Modelo
AWF2513FX, Marca NOBLEX.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
SMW2515FX, Marca SIAM.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 431/15, de fecha 11-
08-15, efectivizando la mencionada amplia-
ción el día 07-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota de fecha 10-07-15 y 06-
08-15, solicita la verificación de materiales
de scrap, período Junio 2015, de partes de
Equipo de Radiocomunicaciones Móviles
Celulares (LG), según detalle que adjuntan.-
Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 302/
15, de fecha 27/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

24) -EMPRESA:      VISTEON  S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada en fecha 04-
06-15 y 10-07-15, solicita autorización para
la destrucción de material scrap, período
Noviembre/14 y Marzo/2015 de scrap de plás-
tico (carcaza-tapas), según detalles que ad-
junta.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 468/15, de
fecha 22/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

25) -EMPRESA:      MIRGOR  S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
07-15 y 16-07-15, solicita autorización para
la destrucción de material de scrap, corres-
pondiente al período Noviembre/14 a Ene-
ro/2015, según detalle que adjunta de Des-
carte de Poliamida (Tortas Plásticas).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 484/15, de
fecha 28/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

26) -EMPRESA:      AIRES DEL SUR  S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
 * Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX
09RC, Marca ELECTRA.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS26HRSF, Marca ELECTROLUX.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G Nº 740/15 de fecha 07-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 30-07-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 05-
08-15, solicita  autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente de-
talle:
Empresa Contratadora:   AIRES DE SUR
S.A.
Empresa Contratada:      AUDIVIC S.A.
Producto: Corte y conformado de

tubos de cobre.-
Cantidad a Fabricar:        77.600 unidades
de Tubos conformados.-
Período de fabricación:     15/08/2015 al
30/09/2015.-
Motivan la presente que no cuentan con la
capacidad de producir la cantidad de tubos
con los medios instalados en planta para po-
der cumplir con los plazos de entrega con sus
clientes.-
Mediante nota de fecha 18/08/15 la empresa
rectifica el período de fabricación a 01/09/15
a 30/09/15.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento, se autori-
za y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 28-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
           * Equipo de aire acondicionado, Mo-
delo LEX 18RC, Marca ELECTRA.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS53HRSF, Marca ELECTROLUX.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G Nº 764/15 de fecha 11-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 05-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

27) -EMPRESA:      INDUSTRIA AUSTRAL
DE TECNOLOGIA   S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-15, comunica que a partir de fecha 14-
10-15 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo SM-J200M, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
                                   Informe técnico 20/
08/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
07-15, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap de Equipos de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Marca NOKIA/MICROSOFT,  correspondien-
te al período Junio/15, según detalle que
adjunta.-
                                          Acta de Verifica-
ción de Scrap Nº 463/15, de fecha 21/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

28) -EMPRESA:      FAMAR FUEGUINA
S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. AA49-15-7227, Período 23-01-
15 al 23-02-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Autorradio, Modelo B1, Marcas FIAT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 011/15.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite
dictamen favorable.-

D- ACREDITACIÓN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-15-7413, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE,
Marcas Varias. -
* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE A,
Marca VARIAS.-
* Autorradio, INF1-MID NLP, Marcas Va-
rias.-

* Autorradio, INF2-MID NLP, Marcas Va-
rias.-
  * Autorradio, Modelo F310FL HIGH, Mar-
ca FIAT.-
* Autorradio, Modelo F310FL MID, Marca
FIAT.-
* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BSM B3, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BSM B4, Marcas Varias.-
* Módulo de control para automotor, Mode-
lo BSM L 04, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BSM L 11, Marcas VARIAS.-
* Módulo de control para automotor, Mode-
lo ECM-F03, Marcas Varias.-
* Módulo transmisor, Modelo ALA-F04,
Marca GMB.-
* Módulo transmisor, Modelo ALA-F05,
Marca GMB.-
* Módulo transmisor, Modelo ALA-F06,
Marca GMB.-
* Módulo Alarma Sensor Ultrasónico, Mode-
lo ALA-F21, Marcas Varias.-
* Módulo Conversor de Señales, Modelo PIM-
F01, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo SMART MEDIA, Mar-
cas Varias.-
* Autorradio, Modelo SENTION-NLP PLA-
CE, Marca RENAULT.-
*  Módulo de control para automotor, Mode-
lo BSIECO, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo 3P BASE, Marca VA-
RIAS.-
* Autorradio, Modelo 3P MID, Marca VA-
RIAS.-
* Autorradios, Modelo 327FL, Marcas FIAT.-
* Módulos de Control, Modelo HMIION,
Marcas VOLVO.-
* Autorradio, Modelo P2566 BASE, Marca
VOLVO.-
* Autorradio, Modelo P2566 MID, Marca
VOLVO.-
* Autorradio, Modelo SENTION GATE,
Marcas VARIAS.-
* Autorradio, Modelo B7, Marca FIAT.-
* Módulo para rastreo vehicular, Modelo
VTS-F01, Marca VARIAS.-
* Módulo transmisor, Modelo SEN-F01,
Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo B1, Marcas FIAT.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16.-

* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BCM BACK, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BCM CENTRAL, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BCM FRONT, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16. A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones puntua-
les de la D.G.I.C. por cada embarque.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12/
06/2015, solicita la disposición final de ma-
terial de scrap (Módulos y autorradios), co-
rrespondiente al Primer Trimestre del 2015.
Adjunta documentación.-
                           Acta de Verificación de
Scrap Nª 483/15,  de fecha 28/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 10/
07/2015, informan que procederán a la ven-
ta a Digital Fueguina S.A., de 1 (una) má-
quina de INSPECCION VISUAL, Marca VI
TECHNOLOGY (serie Nº 0406000431), la
cual se encuentra fuera de uso por
obsolescencia. Se adjunta fotografía.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 469/15,  de
fecha 10/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

29) -EMPRESA:    FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS  ELECTRICOS  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
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1.-  Expte. AA49-15-7532, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6997/16,
Marca PHILIPS.-
* Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6949/16,
Marca PHILIPS.-
* Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6907/16,
Marca PHILIPS.-
* Afeitadora Eléctrica, Modelo AT759/14,
Marca PHILIPS.-
* Afeitadora Eléctrica, Modelo AT898/14,
Marca PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6423/
30, Marca PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6420/
30, Marca PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6421/
30, Marca PHILIPS.-
* Depiladora Eléctrica, Modelo HP6519/20,
Marca PHILIPS.-
* Depiladora Eléctrica, Modelo HP6521/20,
Marca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 55PFL8008G/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 47PFG4109/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 39PFG4109/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 50PFG4109/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 24PHG4109/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PHG4109/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PFG4109/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 28PHG4109/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PFG5509/77, Marca
PHILIPS.-
              * Televisor, Modelo 40PFG5509/
77, Marca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 48PFG5509/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 40PUG6909/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 42PFG6519/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 47PFG7109/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PHG5000/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PHG5100/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 40PFG5000/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 48PFG5000/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 48PFG5100/77, Marca
PHILIPS.-
* MP4, Modelo SA4VBE04KFX/77, Marca
PHILIPS.-
* MP4, Modelo SA4VBE08KFX/77, Marca
PHILIPS.-
*  Reproductor de DVD, Modelo DVP2880X/
77, Marca PHILIPS.-
*  Reproductor de DVD, Modelo DVP2850X/
77, Marca PHILIPS.-
         * Reproductor de DVD y Blu Ray, Mo-
delo BDP5650/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD y Blu Ray, Modelo
BDP2180X/77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FX20X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FX30X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FX50X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 40PFG5100/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 40PFG6110/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo LE32D1352/28, Marca
AOC.-
* Televisor, Modelo LE50D1452/28, Marca
AOC.-
* Reproductor de DVD y Blu Ray, Modelo
BDP2305X/77, Marca PHILIPS.-
* Televisor, Modelo LE43D1452/28, Marca
AOC.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 16-
07-15, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente

al período 01/06/15 al 30/06/15,  según de-
talle que adjunta (Non TV).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 475/15, de
fecha 27/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 03-
07-15, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período 01/06/15 al 30/06/15,  según de-
talle que adjunta (TV).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 474/15, de
fecha 27/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

30) -EMPRESA:    ACSUR  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7228, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Envases Plásticos, Modelo 2,5 L, Marcas
Varias.-
* Envases Plásticos, Modelo 1.7 L, Marcas
Varias.-
* Envases Plásticos, Modelo 6,0 L, Marcas
Varias.-
* Envases Plásticos, Modelo 0,5 L, Marcas
Varias.-
                     * Envases Plásticos, Modelo
0.6 L, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16.-

31) -EMPRESA:    HILANDERIA FUEGUI-
NA  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-Expte. 12795-4637-2015, Período 01-12-
14 al 31-05-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Hilado, Articulo 20/DN.-
*  Hilado, Articulo 40/DN.-
*  Hilado, Articulo 70/DN.-
*  Hilado, Artículo 30/DN.-
*  Hilado,  Art. 15/DN.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 30-11-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 29-
02-16.-

32) -EMPRESA:    YAMANA DEL SUR  S.A.
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7415, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Sábana, Modelo 1012, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 1022, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 1032, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 2, Marcas Varias.-
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*  Sábana, Modelo SUP LI 3, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES 1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES 2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES 3, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL 1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL3, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 1026, Marcas
Varias.-
*  Juegos de sábanas, Modelo 1028, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDO 3, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo TWIN, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo QUEEN Marcas
Varias.-
            *  Juego de sábanas, Modelo KING,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 2,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 3,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOAL 2,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOAL 3,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL 1,

Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 1,
Marcas Varias.-
*  Juego de Toallas, Modelo 3001, Marcas
Varias.-
*  Toalla, Modelo 3003, Marcas Varias.-
*  Toalla, Modelo 3004, Marcas Varias.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-
33) -EMPRESA:    SUEÑO FUEGUINO  S.A.

D- ACREDITACIÓN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7230, Período 01-12-
14 al 31-05-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/1, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/2, Marcas
Varias. -
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/9, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/10, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5545/10,Mar-
cas Varias.
* Juego de Sábana, Artículos B-3032/11, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículo B-3032/12  Mar-
cas: Varias.
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/109, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo B-3032/112,
Marcas Varias.-
*  Juego de Sábanas, Art. 5050/13, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábana, Art. 5545/106, Marcas
VARIAS.-
                     * Juego de sábanas, Art. B-
3032/111, Marcas Varias.-
         *  Juego de sábana, Art. B-3032/106,
Marca VARIAS.-
*  Sábana, Art. 5545/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Artículo B-3032/13 Marca: Varias.
*  Sábana, Artículo B-3032/14 Marca: Varias.
*  Sábana, Art. 6060/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Art. B-3032/23, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/24, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo 6060/1 Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/2  Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/12, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. B-3032/25, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. B-3032/26, Marcas Varias.-
* Sábana, Artículo 3030 B/13  Marcas: Va-
rias.
* Sábana, Artículo 3030 B/14  Marcas: Va-
rias.
*  Sábana ajustable, Artículo 5545/105, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/15 Mar-
ca: Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/16 Mar-
ca: Varias.
*  Sábana ajustable, Modelo B-3032/28, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana Ajustable, Art. 6060/9, Marcas
VARIAS.-
* Sabana Ajustable, Art. 6060/28, Marcas
Varias.-
* Sabana Ajustable, Art. 6060/14, Marcas
Varias.-
* Mantel, Artículo 100/1 Marcas:Varias.
         * Mantel, Artículo 100/11, Marcas Va-
rias.-
* Toalla, Art. 200/2, Marcas Varias.-
* Toalla, Art. 200/3, Marcas Varias.-
* Juego de Toallas, Art. 200/4, Marcas Va-
rias.-
* Colcha, Artículo 300/1 Marcas: Varias.
* Colcha, Artículo 300/3 Marcas: Varias.
* Colcha, Artículo 300/5, Marcas Varias.-
* Colcha, Artículo 300/27, Marcas Varias.-
* Colcha, Artículo 300/28, Marcas Varias.-
* Colcha, Artículo  400/1, Marcas varias.-
* Colcha, Artículo  400/2, Marcas varias.-
* Colcha, Artículo  400/3, Marcas varias.-
* Colcha, Artículo  400/4, Marcas varias.-
* Colcha, Artículo  400/5, Marcas varias.-
* Colcha, Artículo 500/1,  Marcas VARIAS.-
* Colcha, Artículo 500/2, Marcas Varias.-
* Colcha, Art. 500/3, Marcas Varias.-
* Funda para acolchado, Artículo B-3032/5,
Marcas Varias.-
* Funda para acolchado, Artículos 5050/7,
Marcas Varias.-
* Funda para acolchado, Artículos 5050/8,
Marcas Varias.-
* Funda para almohada, Artículo B-3032/17
Marca: Varias.

* Funda para almohada, Artículo B-3032/18
Marca: Varias.
* Funda de Almohada, Art. B-3032/27, Mar-
cas Varias.
* Funda para acolchado, Art. 5545/107, Mar-
cas Varias.-
* Funda para almohadón, Art. 6060/7, Mar-
cas Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo 6040/5,
Marcas Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo 6040/7,
Marcas Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo 6040/8,
Marcas Varias.-
* Funda para almohada, Artículo 6060/3
Marcas: Varias.
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 30-11-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 29-
02-16.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-15, solicita autorización para realizar tra-
bajo a façón de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   Sueño Fueguino
S.A.
Empresa Contratada:       Taller GUADALU-
PE (27-92373728-1)
Producto: Corte, costura, doblado
y embolsado de Toallas (Art. 200/2 y 200/3)
y Juegos de Toallas (Art. 200/4).-
Cantidad a Fabricar:       20.000 (5.000 del
Art. 200/2, 5.000 del  Art. 200/3 y 5.000 del
Art. 200/4)
Período de fabricación:     Septiembre/15.-
Las restantes etapas del proceso (control de
calidad y empaque) se realizarán en su planta.
Motivan dicha solicitud en que el ingreso de
la materia prima, proveniente del exterior se
vio retrasada a raíz de demoras ajenas a la
empresa tales como restricciones cambiarias
entre otras, por ello que este trabajo les per-
mitirá cumplir con los tiempos de entrega
preestablecidos con sus clientes.
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento, se autori-
za y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-

34) -EMPRESA:    CORDONSED ARGEN-
TINA  S.A.

D- ACREDITACIÓN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-15-7417, Período 01-01-
15 al 30-06-15,  Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Hilado, Artículo COHB, Marcas Varias.-
*  Hilado, Artículo CRHB, Marcas Varias.-
* Hilado, Art. ACNIHBCO, Marcas VA-
RIAS.-
*  Top, Artículo  CRFA.-
*  Top, Artículo  COFA.-
*  Floca  Artículo  CRFA.-
*  Floca  Artículo  COFA.-
* Floca, Modelo CRFP, Marca
CORDONSED.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16.-

35) -EMPRESA:    CORADIR  S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. 12795-4739-2015, Período 01-
01-15 al 31-03-15, Proceso Productivo,
Productos:
* Monitor, Modelo 20WHE,  Marca CORA-
DIR.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 30-09-15.

36) -EMPRESA:    TECNOSUR  S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-Mediante nota ingresada con fecha 27-
05-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
                    * Equipos de Aire Acondiciona-
do, Modelo AR09FQFTAUR/EC, Marca
SAMSUNG.-

Denominación incorporada:
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* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AR09JQFPAGM/AR, Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G Nº 774/15 de fecha 13-08-15,
efectivizando la mencionada ampliación el
día 11-08-15.-
Analizado, se toma conocimiento.-
37) -EMPRESA:    TELECOMUNICACIO-
NES FUEGUINAS  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7416, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo SR801, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo W3500, Marca PHILIPS.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo W8555, Marca PHILIPS.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo W3620, Marca PHILIPS.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo S388, Marca PHILIPS.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo  5008 Volant, Marca PCD.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16.-

38) -EMPRESA:    RIO CHICO  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7528, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Film de polietileno, Modelo Tipo A, Mar-
cas Varias.-
*  Film de polietileno, Modelo Tubular- Tipo
A, Marcas Varias.-
*  Film de polietileno, Modelo Tipo B, Mar-
cas Varias.-
*  Film de polietileno, Modelo Tipo E, Mar-
cas Varias.-
*  Film de Polietileno, Modelo Tipo ET, Mar-
cas Varias.-
*  Film de Polietileno, Modelo Tubular para
silos, Marcas Varias.-
*  Film de Polietileno, Modelo Tubo plano
flexible, Marcas Varias.-
*  Film de Polietileno, Modelo Tipo G, Mar-
cas Varias.-
*  Film de polietileno, Modelo plegado
abierto un lado, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16.-

39) -EMPRESA:    BLANCO NIEVE  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7530, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Sábana, Art. 019/1 ½ P, Marcas Varias.-
*  Sábana,  Art. 019/ 2 ½ p, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. 021/1 ½  Plaza, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 021/2 ½ Plazas King, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábana, Art. 017/ 1 ½ p, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábana, Art. 080/2 ½ p, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículo 012/2 ½ Plazas,
Marcas Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículo 012/1 ½ Plazas,
Marcas Varias.-
*  Juego de Sabana, Art. 080/King, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado Artículo 1700/1P,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Art. 1700/2p, Mar-
cas Varias.-
* Funda para acolchado, Art. 1600/1P, Mar-
cas VARIAS.-
* Funda para acolchado, Art. 1600/2P, Mar-
cas VARIAS.-
*  Funda para almohada, Artículo 020/1p,
Marcas Varias.-

*  Frazada, Artículo 2360/1p, Marcas Varias.-
*  Frazada, Artículo 2360/2p, Marcas Varias.-
*  Frazada, Artículo 2360/2 ½ KING, Marcas
Varias.-
*  Frazada, Artículo 2360/CUNA, Marcas
Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16.-

40) -EMPRESA:    FABRISUR  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7531, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Tejido, Art. ALG..-
*  Tejido, Art. ALG. LYCRA.-
*  Tejido, Art. ALG./POL..-
*  Tejido, Artículo ALG.POL. / B.-
*  Tejido Artículo ALG. POL. LYCRA
*  Tejido, Art. POL/ALG.-
*  Tejido, Art. POL/ALG.LYCRA.-
*  Tejido Artículo POL. LYCRA
*  Tejido Artículo POLI.VIS.-
*  Tejido, Artículo POLIA. LYCRA.
*  Tejido, Art. SINT..-
*  Tejido, Artículo SINT. / B.-
*  Tejido, Artículo VIS.-
*  Tejido, Art. VIS. LYCRA.-
*  Tejido, Artículo POL.ALG.VIS, Marca S/
M.-
*  Tejido, Artículo ALG.FINO, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POL.MICRO, Marca S/
M.-
*  Tejido, Artículo POL.MICRO/ELAST.,
Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE/ELAST.,
Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo ALG.FINO/ELAST, Mar-
ca S/M.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-16.-

41) -EMPRESA:    TELTRON  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7533, Período 01-01-
15 al 30-06-15, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Discos compactos, Modelo 5010, Marcas
Varias .-
*  Discos compactos, Modelo 5011, Marcas
Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 6010,  Marcas
Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 6020, Marcas
Varias.-
*  Discos compactos Modelo 6031, Marcas
VARIAS.-
*  Discos compactos, Modelo 7020,  Marcas
Varias.-
*  Discos compactos, Modelo CDROM,
Marcas Varias .-
*  Discos compactos, Modelo CDA201,
Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo CDA, Marcas
Varias.-
 *  Discos compactos, Modelo CDROM301,
Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 8020,  Marcas
Varias.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

42) -EMPRESA:    ATHUEL ELECTRONI-
CA  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-15-7543, Período 01-12-
14 al 31-05-15, Productos:
* Lavarropas Automático, Modelo SD-70,
Marca SERIE DORADA.-
* Lavarropas, Modelo WM-PH08, Marca
PHILCO.-
* Lavarropas, Modelo WM-PH10, Marca
PHILCO.-
* Lavarropas, Modelo WM-PH12, Marca
PHILCO.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-

rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 30-11-15 y
con posterioridad con garantía hasta el 29-
02-16.-

43) -EMPRESA: INFORMATICA FUEGUI-
NA  S.A.
E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Computadora Portátil, Modelo E955, Mar-
ca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
*  Computadoras Portátiles, Modelo E 901
PRO,  Marca POSITIVO BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 768/15 de fecha 13-08-15,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 16/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                  * Computadora Portátil, Modelo
E955, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
                   *  Computadoras Portátiles,
Modelo E 901,  Marca POSITIVO BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 769/15 de fecha 13-08-15,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 17/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                  * Computadora Portátil, Modelo
E955, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
                   *  Computadoras Portátiles,
Modelo E 902 ,  Marca POSITIVO BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 770/15 de fecha 13-08-15,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 17/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-
4.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                  * Computadora Portátil, Modelo
E955, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
                   *  Computadoras Portátiles,
Modelo 965,  Marca POSITIVO BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 771/15 de fecha 13-08-15,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 21/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
                  * Computadora Portátil, Modelo
E955, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
                   *  Computadoras Portátiles,
Modelo E 902 PRO,  Marca POSITIVO
BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 772/15 de fecha 13-08-15,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 22/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:

                  * Computadora Portátil, Modelo
E955, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
                   *  Computadoras Portátiles,
Modelo E975,  Marca POSITIVO BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 773/15 de fecha 13-08-15,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 22/07/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

44) -EMPRESA:    SOLNIK  S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 10-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
   *  Televisor, Modelo DWLED-40FHDS,
Marca DAEWOO.-

Denominación incorporada:
   *  Televisor, Modelo DWLED-40FHDN,
Marca DAEWOO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 781/15 de fecha 13-08-15,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 13/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 10-
08-15, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
   *  Televisor, Modelo DWLED-32HDSG,
Marca DAEWOO.-

Denominación incorporada:
   *  Televisor, Modelo DWLED-32HDNG,
Marca DAEWOO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 782/15 de fecha 14-08-15,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 11/08/15.-
Analizado, se toma conocimiento.-

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS:

1.- POR PRESIDENCIA: se pone a consi-
deración nuevo proyecto de Resolución de
Modificación de la Resolución CAAE Nº 36,
tal como fuera tratado en Acta CAAE Nº 567,
Punto F1).-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

2.- DIRECCION GENERAL DE INDUS-
TRIA, CERTIFICADOS DE ORIGEN,
CAAE Y LEGALES: Se informa sobre No-
tas enviadas a las Aduanas, sobre autoriza-
ción de exportación de Repuestos conforme
a Resolución C.A.A.E. Nº 20/97,
emitidas en el período Julio/Agosto 2015:

Empresa Nota (letra y Nº) Fecha
NEW SAN (rectifica nota DGICCyL 147/
15) D.G.I.C.C. y L. Nº 402/15
03/08/2015
ELECTRONIC SYSTEM (rectifica nota
D.G.I.C.C.y L.145/15) D.G.I.C.C.y
L. Nº 403/15 04/08/2015
F.A.P.E.S.A. D.I.R.G. Nº 679/15
17/07/2015
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
662/15 14/07/2015
RADIO VICTORIA FURGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 676/15 17/07/2015
CARRIER FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
699/15 28/07/2015
RADIO VICTORIA FURGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 703/15 29/07/2015
RADIO VICTORIA FURGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 706/15 29/07/2015
F.A.P.E.S.A. D.I.R.G. Nº 731/15
04/08/2015
BGH S.A. D.I.R.G Nº 735/15 05/08/2015
F.A.P.E.S.A. D.I.R.G. Nº 742/15
07/08/2015
F.A.P.E.S.A. D.I.R.G. Nº 748/15
07/08/2015
NEW SAN S.A. D.G.I.C.C.y L. Nº 335/
15 01/07/2015
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 443/15, de fecha 18/08/15.-
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Analizado, se toma conocimiento.-

3.- POR PRESIDENCIA: mediante nota de
fecha 12 de agosto de 2015, la Provincia
plantea su posición referida a la necesidad
de compensar los motores eléctricos que, en
el marco del proceso productivo vigente para
equipos de acondicionadores de aire, debe-
rían haber sido integrados durante 2014. 
Informe técnico de la Dirección Provincial
de Promoción Industrial de fecha 25/08/15.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

G-   TEMAS INGRESADOS FUERA DE
TERMINO

G1) -EMPRESA:      B.G.H.  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
08-15, comunica que a partir de fecha  26-
08-15 reinicia la fabricación del siguiente
producto:

Denominación de origen del producto a
reiniciar:
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CTI, Marca BGH Silent Air.-

Denominación del producto a reiniciar que
efectivamente tendrá producción:
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CTK4, Marca BGH Silent Air.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir nota para
exportar con garantía conforme a la Dispo-
sición D.G.I.C.C. y L. N° 01/14.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
08-15, comunica que a partir de fecha  19-
08-15 reinicia la fabricación del siguiente
producto:

Denominación de origen del producto a
reiniciar:
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CTI, Marca BGH Silent Air.-

Denominación del producto a reiniciar que
efectivamente tendrá producción:
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CTK4, Marca BGH Silent Air.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir nota para
exportar con garantía conforme a la Dispo-
sición D.G.I.C.C. y L. N° 01/14.

G2) -EMPRESA:    COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA USHU-
AIA LTDA

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.- Expte. 12795-5040-2015 Período 01-01-
15 al 30-06-15, Productos:
*  Lavarropas, Modelo L 5508, Marca RE-
NACER.-
*  Aspiradoras, Modelo VCC43WBA18,
Marca DOGO.-
*  Aspiradoras, Modelo VCC43WBA20,
Marca DOGO.-
Analizado, se resuelve que una vez estudiado,
y de corresponder, se autorice por Presiden-
cia la exportación correspondiente, hasta
tanto podrá exportar con garantía.-

2.- Expte. 12795-5072-2015 Período 01-01-
15 al 30-06-15i, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Horno Microondas, Modelo MECR20R,
Marca ELECTROLUX.-
*  Horno Microondas, Modelo D90D25AL-
Q6, Marca OSTER.-
*  Horno Microondas, Modelo D70H20ETL-
DK, Marca OSTER.-
Analizado, se resuelve que una vez estudiado,
y de corresponder, se autorice por Presiden-
cia la exportación correspondiente, hasta
tanto podrá exportar con garantía.-

No habiendo más asuntos entrados a tratar, y
siendo las 14:00 hs., se levanta la sesión.-

COMUNICADO

DIRECCION PROVINCIAL
DE OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS

LLAMADO A LICITACIÓN
PRIVADA N° 12/2015

01.- OBJETO: Modificación
Apertura Contratación de Servicio
Integral de Limpieza de Instalacio-
nes D.P.O.S.S., para el ejercicio
2015 - 2016.
02.- APERTURA DE OFER-
TAS: Se realizará en el Departa-
mento Contrataciones y Compras
de la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios - Gobernador
Campos N° 133 - (9410) - Ushuaia
- Provincia de Tierra del Fuego - el
día MARTES 15 DE SEPTIEM-
BRE DE 2015 a las 12:00 horas.
03.- PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS: Las propuestas
se presentarán firmadas por el ofe-
rente o representante legal, se ad-
mitirán hasta el día y hora indica-
dos en el presente pedido de coti-
zación, en sobre cerrado, sin mem-
brete ni inscripción alguna, indican-
do en forma clara la contratación:
Licitación Privada N° 12/2015 - día
y hora de MARTES 15 DE SEP-
TIEMBRE DE 2015 a las 12:00
horas. Las ofertas se presentarán
en el lugar de apertura, hasta la fe-
cha y hora indicadas.

Los pliegos correspondientes a la
presente licitación, podrán solicitar-
se en las oficinas del Departamen-
to Contrataciones y Compras, de la
Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, sita en la calle
Gobernador Campos 133, de la ciu-
dad de Ushuaia, de 8.30 a 14.00 de
lunes a viernes, desde el día 07 de
Septiembre hasta el día 15 de Sep-
tiembre de 2015.

B.O. 3516/3518

CONVOCATORIA

Denominación: FUEGIAN BE-
VERAGE COMPANY S.A.

Asamblea General Ordinaria.
Convocatoria por 5 días. Convóca-
se a los Sres. Accionistas de Fue-
gian Beverage Company S.A. a
Asamblea General Ordinaria para
el día 5 de Octubre de 2015 a las
14:00 horas, en primera convoca-
toria en el domicilio de la calle Hé-

roes de Malvinas 4160, Ushuaia,
Tierra del Fuego, a fin de conside-
rar el siguiente Orden del Día: 1°)
Elección del presidente de la Asam-
blea. 2°) Designación de dos accio-
nistas para firmar el Acta de Asam-
blea. 3°) Consideración de las cau-
sas que demoraron la convocatoria
a asamblea. 4°) Consideración de
la gestión de los Sres. Directores
titulares y suplente. Consideración
de sus honorarios. 5°) Considera-
ción de la documentación prevista
en el artículo 234, inciso 1°, de la
ley 19.550, correspondiente al ejer-
cicio económico finalizado el 31 de
marzo de 2015. 6°) Consideración
del aumento de capital social y emi-
sión de títulos accionarios. 7°) Au-
torización para la inscripción del
aumento de capital. Nota: A fin de
poder asistir a la Asamblea los Sres.
Accionistas deberán depositar sus
acciones hasta con 3 (tres) días há-
biles de anticipación a la celebra-
ción de la misma, art. 238, Ley
19.550. A dichos fines se recibirán
las comunicaciones del depósito en
la calle Héroes de Malvinas 4160,
Ushuaia, Tierra del Fuego, de lunes
a viernes de 10:00 a 18:00 hs. Ja-
vier Orlando Losada. Presidente
electo por Acta de Directorio de 03/
07/14.

JAVIER ORLANDO LOSADA
Presidente Fuegian Beverage Com-
pany S.A.

B.O. 3514/3518

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° I,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, con do-
micilio en Ruta Nacional N° 3 S/N
(Ex Campamento YPF) Río Gran-
de, a cargo de la Dra. Silvia Herrá-
ez - JUEZ, Secretaría a cargo del
Dr. Horacio Boccardo, en autos ca-
ratulados "RODRIGUEZ GE-
RARDO ANIBAL S/SUCE-
SION AB INTESTATO" EXP-
TE. 23413/14, cita y emplaza a to-
dos los que se considerasen con de-
recho a los bienes dejados por quien
fuera en vida el Sr. Rodriguez Ge-
rardo Aníbal, DNI N° 25.226.744,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación los acrediten (673.2 y
siguientes del C.P.C.C.L.R.M)

NOTA: Para ser publicado por tres

(3) días en el Boletín Oficial y en
un Diario de masiva circulación en
la Provincia.-
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3515/3517

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte, a cargo
de la Sra. Juez Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: "GARCIA FELISA AR-
GENTINA DEL CARMEN Y
ELCANO DOMINGO OSCAR
S/Sucesión ab intestato" Expte.
25.062 cita y emplaza por treinta
(30) días, a contar desde la última
publicación, a quienes se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante: Sra. GAR-
CIA FELISA ARGENTINA DEL
CARMEN, DNI: 9.798.198 para
que comparezcan a estar a dere-
cho conforme lo establecido en el
art. 3.539 del Código Civil.-

Río Grande, 13 de Agosto de 2015.-
PUBLIQUESE POR 3 DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3515/3517

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1, Distrito Judicil Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Bocardo, sito en Ruta Nacional N°
3, Ex Campamento Y.P.F., cita y
emplaza al Sr. Santiago Daniel
Rostagno, D.N.I. N° 34.375.355,
para que dentro del plazo de veinte
(20) días, comparezca a estar a
derech, conteste demanda, ofrezca
prueba y constituya domicilio
precesal, bajo apercibimiento de
continuar con el proceso designan-
do defensor (CPCC: 357 y 160.1),
en los autos caratulados «Videla,
Juan José c/Municipalidad de
Río Grande y Otros s/Daños y
Perjuicios (ordinario)» Expte. N°
15697.

Se ordena publicar el presente por
el término de dos (2) días.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3516/3517
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El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2 del Distrito Judicial
Sur, a cargo del Dr. GUSTAVO
GONZALEZ, Secretaría Única a
cargo del Dr. MANUEL ISIDORO
LOPEZ, comunica por el término
de dos (2) días, en los autos caratu-
lados «BANCO PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO C/
ROBLEDO DANIEL A. S/EJE-
CUCION HIPOTECARIA»
Expediente N° 15698/2011, que la
Perito Martillera Aurelia Liliana
MEDINA, subastará el día 01 de
Octubre de 2015 a las 16 horas, en
el domicilio del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, casa Central sito
en calle San Martín N° 396 de esta
ciudad de Ushuaia, siendo los días
28 - 29 y 30 de Septiembre en el
horario de 12 a 16 horas la exhibi-
ción del siguiente bien: Un (1) In-
mueble, Nomenclatura Catastral
Sección T - Macizo 155 - Parcela
10 - Matrícula F.R. III-A-252, sito
en calle Gendarmería Nacional N°
2480 de la ciudad de Tolhuin. Su-
perficie Terreno: 4.984,17 m2 (fren-
te 80,19 mts, lateral derecho 56,42
mts., lateral izquierdo 68,19 mts,
fondo 80,24 mts). El lote se encuen-
tra cercado en sus laterales y fon-
do. Ubicado al frente del Lago Fag-
nano libre de Ocupantes y de Cons-
trucciones.
BASE: PESOS SETECIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y TRES
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 797.343,75) -AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30%. En PESOS y en Efec-
tivo o CHEQUE CERTIFICADO
-COMISION 3% - SELLADO DE
LEY 1%.
El bien inmueble adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 4.445,52 al
15/03/15 por Tasas la suma de $
4.179,73 al 15/03/15 por Impuestos.
Dichas deudas son a cargo del com-
prador como así también los gastos
de Inscripción.
En caso de resultar una compra en

comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres (3) días de
realizado el remate, el nombre de
su comitente en escrito firmado por
ambos, bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo. El
comitente deberá constituir domici-
lio en esa presentación bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por el Art.
59, en lo pertinente (Conf. Art. 507
del Cód. Procesal).
El 70% de Saldo deberá ser depo-
sitado a los cinco (5) días de apro-
bada la Subasta Judicialmente, en
el Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, Sec-
ción Depósitos Judiciales.

Ushuaia, 3 de Septiembre de 2015.-
Para ser publicado por el término
de dos (2) días en Boletín Oficial
de la Provincia y un Diario local de
mayor circulación.-
Manuel Isidoro López - Secretario.-

B.O. 3516/3517

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1, Distrito Judicil Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Bocardo, sito en Ruta Nacional N°
3, Ex Campamento Y.P.F., cita y
emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, Sr. José
Emilio Legue, D.N.I N° 13.129.431,
con último domicilio en calle Pedro
Oliva N° 10 de la ciudad de Tol-
huin, Provincia de Tierra del Fuego,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten (CC: 3539),
en los autos caratulados «Legue,
José Emilio s/Sucesión Testa-
mentaria» Expte. N° 21797.

Se ordena publicar el presente por
el término de tres (3) días.
Río Grande, 10 de Agosto de 2015.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3516/3518

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y
AMBIENTE

EXPEDIENTE N° 18624 - SD/2013 «S/DESCUBRIMIENTO MINE-
RO DE TERCERA CATEGORÍA CANTERA DE ÁRIDOS A FAVOR
DE LA EMPRESA «CONSTRUCTORA KAMY S.A.»

EN FOJAS 3 OBRA PRESENTACIÓN DE FECHA 23/10/13, ANTE
ESCRIBANÍA DE MINAS POR LA CUAL SE SOLICITA MANI-
FESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UNA CANTERA DENO-
MINADA «CONSTRUCTORA KAMY SA» A FAVOR DE LA EM-

PRESA CONSTRUCTORA KAMY SA, LA QUE SE UBICA SEGÚN
LAS SIGUIENTES COORDENADAS:

EL POLÍGONO SE ENCUENTRA AL NORTE DE LA RUTA PROVIN-
CIAL N° 23 A LA ALTURA DEL KM 6 DE LA MISMA.

REGISTRADO POR RESOLUCIÓN S.D.S.Y A. N° 736/15

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR A LA EMPRESA «CONSTRUCTORA
KAMY» UNA CANTERA PARA LA EXPLOTACIÓN DE MINERALES
DE TERCERA CATEGORÍA CUYA SUPERFICIE MÁXIMA ES DE CIN-
CO (5) HECTÁREAS, DENOMINADA «CONSTRUCTORA KAMY»,
LOCALIZADA EN CERCANÍAS DE LA RUTA PROVINCIAL N° 23,
KILÓMETRO SEIS (6) EN TIERRAS FISCALES DE PROPIEDAD DEL
ESTADO PROVINCIAL CONFORME COORDENADAS QUE SE AD-
JUNTAN COMO ANEXO I DE LA PRESENTE. ELLO EN VIRTUD DE
LOS CONSIDERANDOS QUE ANTECEDEN.
ARTÍCULO 2°.- EL CONCESIONARIO DEBERÁ RESPETAR Y DAR
CUMPLIMIENTO A LOS DECRETOS REGLAMENTARIOS PROVIN-
CIALES N° 2066/99 Y AL PAGO DE REGALÍAS MINERAS, SEGÚN LO
ESTABLECIDO POR LEY PROVINCIAL N° 440 Y DEMÁS NORMAS
COMPLEMENTARIAS.
ARTÍCULO 3°.- EXIGIR AL SOLICITANTE EL CUMPLIMIENTO DE
LAS MEDIDAS QUE COMO ANEXO II FORMAN PARTE INTEGRAN-
TE DE LA PRESENTE, QUE DEBERÁ CUMPLIRSE EN CARÁCTER
DE OBLIGATORIO Y QUE SU INCUMPLIMIENTO SERÁ OBJETO DE
CADUCIDAD AUTOMÁTICA.
ARTÍCULO 4°.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN NO COMPRENDE
EL USO DEL AGUA, SOLICITUD QUE DEBE SER TRAMITADA ANTE
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS Y APROBADA POR LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE.
ARTÍCULO 5°.- OTÓRGUESE LA CONCESIÓN POR EL TÉRMINO
DE CINCO (5) AÑOS, PRORROGABLES POR IGUAL PERÍODO, SI
LA AUTORIDAD COMPETENTE LO CONSIDERA OPORTUNO.
ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR, COMUNICAR, DAR AL BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA Y ARCHIVAR.

Ing. Forestal Fabián BOYERAS - Secretario.-

B.O. 3516/3518

En el Juzgado de Primera Instancia en lo civil y comercial N° 2,
distrito judicial norte de la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con domicilio en Ruta
Nacional N° 3 (Ex Campamento YPF), a cargo del Dr. Aníbal R. Ló-
pez Tilli - Juez - Secretaría a cargo del Dr. Pablo Hernán Bozzi, en
autos caratulados «SANDOVAL BARRIA APOLONIA S/SUCE-
SIÓN AB INTESTATO EXPTE. N°: 21.500 se ha dispuesto la aper-
tura de la sucesión y la publicación por tres (3) días en el boletín oficial
de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur
(CPCCLRM:160) a fin de citar a todos los que se consideran con dere-
cho a los bienes dejados por Apolonia Sandoval Barría, DNI N°
18.682.193 para que dentro del término de treinta (30) días a contar
desde la última publicación comparezca y acrediten en autos conforme
a derecho.-

Río Grande, 20 de Agosto de 2015.-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3516/3518
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El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial n° 2. Dis-
trito Judicial Norte, a cargo del
Dr. Aníbal Rodolfo López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Her-
nán Bozzi, sito en ruta 3 s/n ex
campamento YPF, Río Grande,
Tierra del Fuego, en autos
«Lazarte Diolinda Adelina s/
SUCESION AB-INTESTA-
TO», Expte. 23094/2015, cita a
todos los que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por
la causante Doña Diolinda Adeli-
na Lazarte, L.C. 3.840.620, para
que dentro de treinta días a con-
tar desde la última publicación, los
acrediten (Art. 673.1, 3
CPCCLRM).

Publíquense edictos por tres días en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación. (CPCCLRM:
160).
Se encuentra autorizada para su di-
ligenciamiento la Dra. María Rita
Marchi, M.P. 676 C.P.A.R.G.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3516/3518

En el Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial N°
2, Distrito Judicial Norte de la
ciudad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con domicilio en
la ruta nacional N° 3 (ex campa-
mento YPF), a cargo del Dr. Aníbal
R. López Tilli - Juez - Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Hernán Bozzi,
en los autos caratulados «BLAN-
CHARD PEDRO ARCHIBAL-
DO S/SUCESIÓN AB-INTES-
TATO», Expte. N° 23286, se ha
dispuesto la apertura de la sucesión
y la publicación por tres (3) días en
el boletín oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur (CPCCLRM:160)
a fin de citar a todos los que se con-
sideran con derecho a los bienes
dejados por Pedro Archibaldo
BLANCHARD, DNI. 5.814.501.
para que dentro del término de trein-
ta (30) días contados desde la últi-
ma publicación comparezca y acre-
diten en autos conforme a derecho.-

Río Grande, 27 de Agosto de 2015.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3516/3518

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y CO-

MERCIAL NUMERO 2 DEL
DISTRITO JUDICIAL SUR, A
CARGO DEL DR. GUSTAVO F.
GONZALEZ, SECRETARIA
UNICA A CARGO DE LA DRA.
ALBANA PRINCIPE POR SU-
BROGANCIA LEGAL SITO EN
CALLE CONGRESO NACIO-
NAL N° 502, EN LOS AUTOS
CARATULADOS «ECHENI-
QUE LEONOR ABIGAIL S/
SUCESIÓN AB-INTESTA-
TO», (EXPTE. N° 20724/2015),
CITA Y EMPLAZA A HEREDE-
ROS Y ACREEDORES DE
QUIEN EN VIDA FUERA
DOÑA LEONOR ABIGAIL E-
CHENIQUE, DNI. N° F
4.048.711, QUE SE CONSIDE-
REN CON DERECHO A LOS
BIENES DEL CAUSANTE, POR
TREINTA DÍAS, PARA QUE
ASÍ LO ACREDITEN (ART.
673.2 Y SGTES DEL CODIGO
PROCESAL CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, RURAL Y
MINERO DE LA PROVIN-
CIA).-

USHUAIA, 05 DE MAYO DE
2015.-
PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETÍN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.
Albana PRINCIPE - Secretaria
Subrogante.-

B.O. 3516/3518

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1, Dis-
trito Judicial Norte a cargo de la
Dra. Silvia Herráez - Juez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio Boccar-
do sito en Ruta N° 3 (Ex - Campa-
mento Y.P.F.) de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados:
"VERA SAAVEDRA LUIS FER-
NANDO S/SUCESION AB - IN-
TESTATO" (Expte. N° 22638/
2014) se ha resuelto publicar EDIC-
TOS por TRES (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y en un Diario
de circulación local citando a todos
los que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el causan-
te LUIS FERNANDO VERA SAA-
VEDRA, DNI 12.198.689, para que
dentro de los TREINTA (30) días lo
acrediten (CC: 3539).- Firmado Dra.
Silvia Herráez Juez.

Río Grande, 10 de Julio de 2015.-

PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN EL "BOLETIN OFI-
CIAL".-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3516/3518

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

A los efectos del art. 24º del Regla-
mento Interno, hace saber la nómi-
na de los postulantes inscriptos y
nómina de postulantes admitidos en
el concurso convocado por el Or-
ganismo, para cubrir dos (2) car-
gos de:

1. Juez de Primera Instancia del
Juzgado de Instrucción Nº 2 del
Distrito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, con asiento
en la ciudad de Río Grande.
2. Juez de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución del Distrito
Judicial Norte de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con asiento en la
ciudad de Río Grande.

POSTULANTES INSCRIPTOS
Juez de Primera Instancia del
Juzgado de  Instrucción Nº 2 del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
con asiento en la ciudad de Río
Grande.
NOVARINO, Jorge Daniel DNI
28.467.786, Ushuaia, TDF; AGUI-
RRE, Oscar Isidro DNI 12.969.679,
La Lucila, Bs. As.; TEPEDINO,
Eduardo Javier DNI 27.858.188,
Río Grande, TDF; LEONELLI,
Andrés DNI 27.288.985, Ushuaia,
TDF; CHERVIN, Esteban José
DNI 28.032.024, Ciudad Autónoma
de Bs. As.
POSTULANTES ADMITIDOS
NOVARINO, Jorge Daniel, DNI
28.467.786. DOMICILIADO EN:
Ushuaia, TDF. ANTECEDENTES
LABORALES: Apoderado de la
Fiscalía de Estado de la Pcia. de
Chubut (2007-2008); Ejercicio libre
de la profesión en Pcia. de Chubut
(2007-2009); Prosecretario de la
Unidad Penal de apoyo para Asun-
tos Penales del Poder Judicial TDF
(2009); Prosecretario del Tribunal

de Juicio en lo Criminal del Distrito
Judicial Sur del Poder Judicial TDF
(2009-2011); Secretario del Tribu-
nal de Juicio en lo Criminal del Dis-
trito Judicial Sur Poder Judicial TDF
(2011-Actualidad).
AGUIRRE, Oscar Isidro, DNI
12.969.679. DOMICILIADO EN:
La Lucila, Bs. As. ANTECEDEN-
TES LABORALES: Auxiliar Letra-
do Juzgado en lo Criminal Nº 9 De-
partamento Judicial San Martín,
Poder Judicial de la Pcia. de Bs.
As. (1987-1989); Secretario del Juz-
gado en lo Criminal Nº 9, Departa-
mento Judicial San Martín, Poder
Judicial de la Pcia. de Bs. As. (1990-
1993); Secretario del Juzgado Na-
cional en lo Criminal Nº 7, Poder
Judicial de la Nación (1993-2003);
Ejercicio libre de la profesión en
Ciudad Autónoma de Bs. As., Pcia.
de Bs. As. y Pcia. de Entre Ríos
(2003-actualidad).
TEPEDINO, Eduardo Javier, DNI
27.858.188. DOMICILIADO EN:
Río Grande, TDF. ANTECEDEN-
TES LABORALES: Ejercicio Li-
bre de la Profesión en la Pcia. de
Bs. As. (2008-2010), Responsable
de Asuntos Jurídicos en el ámbito
privado Pcia. de Bs. As. y TDF
(2009-2011), Secretario del Minis-
terio Público Fiscal Poder Judicial
del Distrito Judicial Norte del Po-
der Judicial TDF (2011-Actualidad)
LEONELLI, Andrés, DNI
27.288.985. DOMICILIADO EN:
Ushuaia, TDF. ANTECEDENTES
LABORALES: Prosecretario del
Juzgado de Instrucción Nº 1 del
Distrito Judicial Sur del Poder Judi-
cial TDF (2008-2010); Secretario
del Juzgado de Instrucción Nº 1 del
Distrito Judicial Sur del Poder Judi-
cial TDF (2010-2015); Juez Interi-
no a cargo de Juzgado de Instruc-
ción Nº 2 del Distrito Judicial Norte
del Poder Judicial TDF (05/2015-
Actualidad).
CHERVIN, Esteban José, DNI
28.032.024. DOMICILIADO EN:
Ciudad Autónoma de Bs. As. AN-
TECEDENTES LABORALES:
Encargado del Área Jurídica de la
Dirección de Recursos Humanos y
Capacitación de la Administración
de Parques Nacionales (2005-
2006); Asesor Jurídico del Subse-
cretario de Coordinación de Políti-
cas Ambientales, Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable
de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros de la Nación (2006-2012);
Área Jurídica del SENASA (2012);
Asesor Legal del Secretario de
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Ambiente y Desarrollo Sustentable
de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros de la Nación (2013-2015);
Ejercicio libre de la profesión (2005-
2015) Capital Federal.

POSTULANTES INSCRIPTOS
Juez de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución del Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, con
asiento en la ciudad de Río
Grande.
DIEGUEZ, Sergio Manuel DNI
25.025.210, Ushuaia, TDF; TEPE-
DINO, Eduardo Javier DNI
27.858.188, Río Grande, TDF; SA-
HADE, Raúl Nadim DNI
16.741.204, Río Grande, TDF; UR-
QUIZA, Laura Carolina DNI
28.987.853, Río Grande, TDF;
CHERVIN, Esteban José DNI
28.032.024, Ciudad Autónoma de
Bs. As.
POSTULANTES ADMITIDOS
DIEGUEZ, Sergio Manuel, DNI
25.025.210. DOMICILIADO EN:
Ushuaia TDF. ANTECEDENTES
LABORALES: Ejercicio libre de la
profesión en la Pcia. de Bs. As.
(2003-2012), Asesor Letrado del
Ministerio de Justicia y Seguridad
de la Pcia de Bs. As. (2006-2012),
Jefe de Asesoría Jurídica del Servi-
cio Penitenciario de Tierra del Fue-
go (2012-2014), Director del Servi-
cio Penitenciario Provincial, Tierra
del Fuego (2014 - Actualidad).
TEPEDINO, Eduardo Javier, DNI
27.858.188. DOMICILIADO EN:
Río Grande, TDF. ANTECEDEN-
TES LABORALES: Ejercicio Li-
bre de la Profesión en la Pcia. de
Bs. As. (2008-2010), Responsable
de Asuntos Jurídicos en el ámbito
privado Pcia. de Bs. As. y TDF
(2009-2011), Secretario del Minis-
terio Público Fiscal del Distrito Ju-
dicial Norte del Poder Judicial TDF
(2011-Actualidad).
SAHADE, Raúl Nadim, DNI
16.741.204. DOMICILIADO EN:
Río Grande, TDF. ANTECEDEN-
TES LABORALES: Prosecretario
del Juzgado Correccional y de Fla-
grancia del Distrito Judicial Norte
del Poder Judicial TDF (2010-Ac-
tualidad)
URQUIZA, Laura Carolina, DNI
28.987.853. DOMICILIADA EN:
Río Grande, TDF ANTECEDEN-
TES LABORALES: Asesora Le-
gal, Dirección Nacional de Protec-
ción de Datos Personales, Ministe-
rio de Justicia de la Nación (2009-

2010), Prosecretaria de Cámara de
Apelaciones Poder Judicial TDF
(2010-2015), Secretaria Interina de
Sala Penal, Cámara de Apelacio-
nes Poder Judicial TDF (06/2015-
Actualidad)
CHERVIN, Esteban José, DNI
28.032.024. DOMICILIADO EN:
Ciudad Autónoma de Bs. As. AN-
TECEDENTES LABORALES:
Encargado del Área Jurídica de la
Dirección de Recursos Humanos y
Capacitación de la Administración
de Parques Nacionales (2005-
2006); Asesor Jurídico del Subse-
cretario de Coordinación de Políti-
cas Ambientales, Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable
de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros de la Nación (2006-2012);
Área Jurídica del SENASA (2012);
Asesor Legal del Secretario de
Ambiente y Desarrollo Sustentable
de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros de la Nación (2013-2015);
Ejercicio libre de la profesión (2005-
2015) Capital Federal.

Las observaciones (Cfrme: art. 24
del Reglamento Interno del Conse-
jo de la Magistratura) respecto de
los aspirantes, podrán presentarse
hasta el  04/10/15, en la Sede del
Consejo de la Magistratura -Avda.
Leandro N. Alem  Nº 2320 de la
ciudad de Ushuaia, (C.P. 9410) Tie-
rra del Fuego-, en forma personal
de lunes a viernes en el horario de
09,00 a 12,00 hs. o por correo has-
ta la fecha indicada, debiendo ad-
juntar en el mismo acto la documen-
tación que avale o fundamente sus
manifestaciones. Las presentacio-
nes deberán ratificarse personal-
mente ante este Consejo o certifi-
car las firmas ante funcionario pú-
blico.

Dr. Carlos Gonzalo SAGASTUME
- Presidente.-

B.O. 3516/3518

Por disposición de la señora Juez
subrogante Dra. Felicitas MAIZ-
TEGUI MARCÓ, a cargo del Juz-
gado Ejecución de Sentencias del
Distrito Judicial Sur, con asiento en
la ciudad de Ushuaia, Capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, hace
saber que en la causa N° 3987/15
caratulada: "MERLINO, José Ro-
berto S/Condena de Efectivo Cum-
plimiento", en relación con la causa
N° 1434/11 del Tribunal de Juicio
en lo Criminal, caratulados: "WIL-

SON, Osvaldo Enrique y DONA-
MARIA, Félix Victorio s/peculado
reiterado", originarios N° 21.917/08
del Juzgado de Instrucción N° 1, y
sus acumulados N° 1378/11 -del Tri-
bunal de Juicio en lo Criminal- ca-
ratulados: "DONAMARIA, Félix
Victorio y otros s/peculado reitera-
do", originarios N° 21.910/08 del
Juzgado de Instrucción N° 2, y N°
1398/11 -del Tribunal de Juicio en
lo Criminal- caratulados: "GARRO,
Cándido Marcelino y otros s/pecu-
lado", originarios N° 21.926/08 del
Juzgado de Instrucción N° 1, todos
de este Distrito Judicial y que tra-
mita por ante este Tribunal, Secre-
taría de la Suscripta por subrogan-
cia legal, con el objeto de hacerle
saber que se ha dictado la siguiente
sentencia, la que se encuentra fir-
me y en sus partes pertinentes reza:
"Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a los doce días del mes de
septiembre del año dos mil trece
...EL TRIBUNAL DE JUICIO
EN LO CRIMINAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E IS-
LAS DEL ATLÁNTICO SUR
FALLA 1°) CONDENANDO a
...y José Roberto MERLINO,
de las demás condiciones persona-
les precedentemente indicadas, a
las penas de CUATRO AÑOS  de
prisión de cumplimiento efectivo, in-
habilitación absoluta perpetua, ac-
cesorias legales y costas (Arts. 12
y 29 inc. 3° del C.P. y 372 y 492 del
C.P.P.), como coautores material y
penalmente responsables del delito
de peculado reiterado -dieciocho y
nueve hechos, respectivamente-
(Arts. 55 y 261 del Código Penal)
por los hechos cometidos en la ciu-
dad de Ushuaia entre los meses de
marzo y diciembre de 2003 en per-
juicio de la Administración Pública
Provincial. 2°) UNIFICANDO  la
pena recaída en la presente senten-
cia con la de dos años y seis meses
de prisión e inhabilitación absoluta
perpetua, impuesta a ...y José Ro-
berto Merlino por sentencia firme
de fecha 30 de abril de 2010 en la
causa N° 1161/07 caratulada: "DO-
NAMARIA, Félix Victorio y
MERLINO, José Roberto s/pecu-
lado", del registro de este mismo
Tribunal, en la PENA ÚNICA de
CUATRO AÑOS y SEIS MESES
de prisión, inhabilitación absoluta
perpetua, accesorias legales y cos-
tas (Arts. 12 y 58 del Código Pe-
nal)... Regístrese, comuníquese,

cúmplase, ofíciese a quienes corres-
ponda y oportunamente archívese.".
Fdo. Dres. Maximiliano GARCIA
ARPÓN, Roberto Jorge MAGRA-
NER, Alejandro PAGANO ZAVA-
LIA (JUECES); Ante mí: Jorge
NOVARINO (SECRETARIO).
Se deja constancia que los datos
personales del condenado José Ro-
berto MERLINO, sin sobrenombres
ni apodos, de nacionalidad argenti-
na, de cincuenta y ocho años de
edad, nacido en Capital Federal el
12 de mayo de 1955; titular del
D.N.I. N° 11.618.566, hijo de José
Merlino (f) y de Isabel Leticia Be-
kar, de estado civil divorciado, de
profesión Contador Público, con es-
tudios universitarios completos, con
último domicilio real en Haedo 2310,
2° piso, depto. N° 10 de la localidad
de Beccar, Provincia de Buenos
Aires.
Asimismo pongo en conocimiento
que de acuerdo el cómputo practi-
cado por el Tribunal de Juicio en lo
Criminal del D.J.S., la pena de pri-
sión impuesta a José Roberto
MERLINO vence el día 12 de mar-
zo del 2018 y que se encuentra a
disposición de este Juzgado de Eje-
cución desde el día 02 de septiem-
bre del presente año.

Para ser publicado por única vez en
el Boletín Oficial.
Ushuaia, 8 de Septiembre de 2015.-
Manuela Palacios MURPHY - Se-
cretaria (PSL)

Por disposición de S.S. Titular -por
subrogancia legal- del Juzgado de
Ejecución del Distrito Judicial Sur,
Dra. Felicitas MAIZTEGUI MAR-
CO, hace saber que en el  Legajo
N° 3991/2015 caratulado:  "CARA-
FFA, Hector Omar S/Condena de
Efectivo Cumplimiento", -originaria
N° 1320/10 del Tribunal de Juicio
en lo Criminal y Nº 18509/09 del Juz-
gado de Instrucción Nº 2, y sus acu-
muladas Nº 1327/10 del Tribunal de
Juicio en lo Criminal y Nº 19529/10
del Juzgado de Instrucción Nº 2, y
Nº 1541/13 del Tribunal de Juicio
en lo Criminal y nº 18852/09 del Juz-
gado de Instrucción Nº 2, todas del
Distrito Judicial Sur de esta Provin-
cia-, que tramita ante este Tribunal,
Secretaría a cargo de la suscripta
por subrogancia legal, a fin de in-
formarle que en la causa de men-
ción, respecto de Héctor Omar CA-
RAFFA, ha recaído el fallo que se
encuentra firme y a continuación se
transcribe: "En Ushuaia, Provincia
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de Tierra del Fuego, a los veintinue-
ve días del mes de agosto del año
dos mil trece ...  EL TRIBUNAL
DE JUICIO EN LO CRIMI-
NAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR FALLA 1°)
CONDENANDO, por mayoría
a... Héctor Omar CARAFFA...
de las demás condiciones persona-
les precedentemente indicadas, a la
pena de PRISIÓN PERPETUA,
accesorias legales y costas (Arts.
12 y 29 inc. 3º del C.P.; 372 y 492
del C.P.P.), como coautores mate-
riales y penalmente responsables del
delito de homicidio doblemente
agravado por el concurso premedi-
tado de más de dos personas y por
el uso de arma de fuego (Art. 41
bis, 45, 80 inc. 6 del C.P), por el
hecho cometido el día 19 de junio
de 2009 en ésta ciudad de Ushuaia,
del que resultara víctima, quien en
vida fuera CLAUDIO OMAR
PRADA..." Fdo. Dres. Felicitas
MAIZTEGUI MARCÓ; Guillermo
GONZALEZ y Javier DE GAMAS
SOLER (JUECES) Ante mi: Dr.
Jorge NOVARINO (SECRETA-
RIO).
Asimismo pongo en conocimiento
que, de acuerdo al cómputo practi-
cado por el Tribunal de Juicio en lo
Criminal D.J.S. de esta Provincia
en fecha 21/08/2015, a esa fecha el
condenado de autos llevaba cum-
plidos 2 años, 6 meses y 24 días de
prisión.
También se informa que se encuen-
tra a disposición de este Tribunal
desde el 03/09/15 y que sus datos
personales son: D.N.I. N°
29.924.894, de nacionalidad argen-
tina, sin sobrenombres ni apodos, de
estado civil soltero, de ocupación
changarín, nacido en la ciudad de
Santa Fe, Provincia homónima, el
día 26 de marzo de 1982, hijo de
José Alberto Caraffa y de Elba
Beatriz Rabuffetti, con estudios se-
cundarios incompletos, actualmen-
te detenido por el delito señalado en
instalaciones carcelarias de la ciu-
dad de Santa Fe.

Publíquese por única vez en el Bo-
letín Oficial.-
Ushuaia, 9 de Septiembre de 2015.-
Manuela Palacios Murphy - Secre-
taria (PSL)

Por disposición del Sr. Juez letrado
de la Primera Instancia Dr. Santia-

go Moran a cargo del Juzgado Ci-
vil. Comercial y de Minería N° 3,
de la Tercera Circunscripción Judi-
cial de la Pcia. de Río Negro, sito
en J.J Paso 167, secretaría a cargo
de la Dra. María Alejandra Marco-
lini Rodríguez, se cita al Sr. Rober-
to Enrique Filito, en autos "DE PE-
LLEGRIN, CAROLINA DA-
NIELA C/TIETJEN DE
STAUCH, MACEDONIA ISA-
BEL Y OTRO S/ ESCRITURA-
CION (Ordinario) EXPTE:
27407-07",- a  fin de notificar la si-
guiente resolución: ///"San Carlos
de Bariloche, 19 de junio de 2015.
VISTOS... CONSIDERANDO...
FALLO: 1) Hacer lugar a la deman-
da entablada y en consecuencia,
condenar a la Sra. Macedonia Isa-
bel Micaela Graciela Valdez Tiet-
jen de Stauch a otorgar la escritura
traslativa del bien identificado como
lote 4, manzana 30, lote agrícola 60
de la Colonia Nahuel Huapi, en fa-
vor de la Sra. Carolina Daniela de
Pellegrin, fijando en 30 días el pla-
zo para su cumplimiento, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto en el art.
512, primer párrfo del Código Pro-
cesal. 2) Las costas se imponen al
co-demandado Roberto Filito por
haber dado motivo a este trámite
(art. 68, del Código Procesal). 3)
Diferir la pertinente regulación de
honorarios para una vez estableci-
do el valor del bien objeto de autos
(conf. art. 33, de la L.A.). 4) Dis-
poner la notificación, registro y pro-
tocolización de la presente. Fdo.
Santiago V. Moran.- OTRO PRO-
VEIDO: ///"San Carlos de Barilo-
che, 6 de Julio de 2015... A los fi-
nes de la notificación de la senten-
cia dictada a lo demandados, publí-
quense edictos por dos (2) días en
el Boletín Oficial y diarios de am-
plia circulación de Rosario y Ushu-
aia respectivamente, como se soli-
cita.-

Fdo. Santiago V. Moran Juez.-
San Carlos de Bariloche, 29 de ju-
lio 2015.-
M. Alejandra MARCOLINI RO-
DRIGUEZ - Secretaria.-

B.O. 3517/3518

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Instrumento privado de fecha 10/
08/2015 e Instrumento Comple-
mentario de misma fecha.-

1. Denominación: F.D.M.
TOUR S.R.L.

2. Socios: 1) Pablo Camba, 28
años, soltero, argentino, Guía de
Turismo, domiciliado en Los Guin-
dos 595, Ushuaia, DNI N°
32.577.617
2) Rossana Ortiz, 28 años, soltera,
brasileña, Guía de Turismo, domici-
liada en 60 viv., sec. G, tira 16, 1er.
Piso, Ushuaia, DNI 93.910.483
3.  Domicilio de la sociedad: Hol
Hol 1173, depto. 5, Ushuaia.
4. Objeto social: El objeto social
será dedicarse por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros,
en el país o en el exterior, al de-
sempeño de las siguientes activida-
des: 1) Prestar servicios de trasla-
do de personas, pasajeros y cargas
en general con automotores propios
o no, 2) Prestar servicios de excur-
siones, 3) Compra venta de suvenir,
ropa, libros, mapas, artículos de ba-
zar, licores, golosinas, videos, vian-
das y en general cualquier artículo
directa o indirectamente relaciona-
do con su actividad de servicios, 4)
Alquiler de raquetas de nieve, ropa
de nieve, botas y otros accesorios,
5) Fabricación y venta de raquetas,
deslizadores, polainas, gorros y cual-
quier otro artículo directa o indirec-
tamente relacionado con su activi-
dad. Para la realización de sus fi-
nes la sociedad podrá comprar, ven-
der, ceder y gravar inmuebles, mar-
cas y patentes, títulos valores y cual-
quier otro bien mueble o inmueble;
podrá celebrar contrato con las Au-
toridades estatales o con personas
físicas o jurídicas ya sean estas úl-
timas sociedades civiles o comer-
ciales, tenga o no participación en
ellas; gestionar, obtener, explotar y
transferir cualquier privilegio o con-
cesión que los gobiernos naciona-
les, provinciales o municipales le
otorguen con el fin de facilitar o
proteger los negocios sociales, dar
y tomar bienes raíces en arrenda-
miento aunque sea por más de seis
años; construir sobre bienes inmue-
bles toda clase de derechos reales;
efectuar las operaciones que con-
sidere necesarias con los bancos
públicos, primarios y mixtos y con
las compañías financieras; en for-
ma especial con el Banco Central
de la República Argentina, con el
Banco de la Nación Argentina, con
el Banco Hipotecario Nacional y
con el Banco de Tierra del Fuego;
efectuar operaciones de comisiones,
representaciones y mandatos en

general; o efectuar cualquier acto
jurídico lícito tendiente a la realiza-
ción del objeto social.
5. Plazo de duración: 99 años, con-
tados desde su inscripción.
6. Capital Social: El capital social
se fija en la suma de pesos Dos-
cientos cincuenta mil ($ 250.000)
que se divide en 2.500 cuotas igua-
les de pesos Cien ($ 100.- ) La cuo-
tas son suscriptas en este acto en
las siguientes proporciones: El se-
ñor Pablo Camba, 1.250 cuotas, por
la suma de pesos Ciento veinticin-
co mil ($ 125.000); y la señorita
Rossana Ortiz 1.250 cuotas por la
suma de pesos Ciento veinticinco
mil ($ 125.000 ).
7. Dirección y Administración:
La administración, la dirección y el
uso de la firma social estará a car-
go de 2 gerentes los que actuarán
en forma conjunta. La duración en
el cargo será de 3 años y podrán
ser reelectos en los mismos. Estos
actuarán con toda amplitud en los
negocios sociales, pudiendo realizar
cualquier acto o contrato para la
adquisición de bienes muebles o in-
muebles y las operaciones mencio-
nadas en la cláusula Tercera del
presente contrato. Los gerentes
prestarán una garantía de acuerdo
a lo que establecen las normas vi-
gentes en la materia en la provincia
de Tierra del Fuego.
Desígnanse gerentes al señor Pa-
blo Camba, DNI 32.577.617 y a la
señorita Rossana Ortiz, DNI
93.910.483
8. Fecha de cierre de ejercicio:
31 de diciembre de cada año.

Ushuaia, 08 de Septiembre de 2015.-
Mariana ZABALJAUREGUI -
Directora de Registro e Inscripcio-
nes Sociedades Comerciales Ushu-
aia - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA:

DENOMINACION: AGENCIA
MARITIMA POLAR OFF
SHORE S.R.L.

INSTRUMENTO: Acta de Re-
unión de Socios N° 6 de fecha 20
de Julio de 2009 de Cesión de Cuo-
tas.

CEDENTE: Cobián Silvina Clau-
dia, DNI N° 29.782.832, Argenti-
na, mayor de edad, soltero, con do-
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micilio en 9 de Julio N° 492 de la
Ciudad de Río Grande.

CESIONARIO: Cobián Rodolfo
Eduardo, D.N.I. N° 12.198.729, Co-
merciante, divorciado, con domici-
lio en Padre Muñoz N° 887 de la
Ciudad de Río Grande.

PRECIO DE LA CESION: $
15.000.

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea N° 7 del 05 de Abril de
2010.

Designación de Gerente periodo 30
de Noviembre de 2005 al 30 de
Noviembre de 2007, bajo la conduc-
ción de Cobián Silvina.

Designación de Gerente periodo del
30 de Noviembre de 2007 al 19 de

Junio de 2008, bajo la conducción
de Cobián Silvina.

INSTRUMENTO: Acta de Re-
unión de Socios n° 10 del 20 de
Agosto de 2012.

Cambio de domicilio social a la ca-
lle Fournier n° 871 de la Ciudad de
Río Grande.

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 12
de fecha 07 de Enero de 2013.

Designación de Gerente del Sr.
Gachen Guillermo Antonio DNI N°
18.002.563, por el término de dos
ejercicios.

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 16
de fecha 15 de Febrero de 2015.

ANEXOS

Designación de Gerente del Sr.
Gachen Guillermo Antonio DNI N°
18.002.536, por el término de dos
ejercicios, con domicilio especial en
Fournier N° 871 de Río Grande.

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 17
del 20 de Julio de 2015, sobre Mo-
dificación de Contrato Social.

Artículo Cuarto: El capital social
se fija en la suma de pesos dieci-
séis mil ($ 16.000) divididos en (40)
cuotas de valor nominal, cuatrocien-
tos pesos ($ 400,00) cada una, dis-
tribuido de la siguiente forma por el
Sr. Guillermo  Antonio Gachen vein-
te (20) cuotas, que equivalen a pe-
sos ocho mil ($ 8.000.00) y el  Sr.
Rodolfo Eduardo Cobián veinte
(20) cuotas que equivalen a pesos
ocho mil ($ 8.000,00) estando  apor-

tados los valores anteriormente
mencionados en su totalidad.

Artículo Quinto: La administra-
ción, representación legal y uso de
la firma social estará a cargo de 1
(uno) o más socios por plazo inde-
terminado, pudiendo ser reelegibles.
En tal carácter, tienen todas las fa-
cultades para realizar los actos y
contratos tendientes  al cumplimien-
to del objeto de la sociedad, inclusi-
ve los previstos en los artículos 1881
del código civil y 9 del Decreto Ley
5965/63. El Gerente depositará en
la sociedad en concepto de garan-
tía lo que establezca la Normativa
vigente.

Río Grande, 09 de Septiembre de
2015.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

LEY N° 1050 - ANEXO I LEY N° 1050 - ANEXO II

DECRETO N° 1990 - ANEXO I
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LEYES PROVINCIALES

1050 DISPONE en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur la
instalación de cartelería gráfica de señalización vial vertical de carácter informativo, con la leyenda
«Las Islas Malvinas son Argentinas» indicando la distancia de nuestras ciudades con nuestras Islas
Malvinas y su ubicación geográfica 1

1051 ESTABLECE que los alumnos del último año de Educación Media de los establecimientos educativos
de la jurisdicción de la Provincia deberán de manera obligatoria jurar promesa de lealtad a la Constitución
Provincial el primer día hábil siguiente al 1° de junio de cada año 1

1052 ADHIERE la Provincia al régimen establecido por la Ley nacional 27.130, de Prevención del Suicidio 2
1053 INCORPORA al Título VI de la Ley provincial 110 Ley Orgánica del Poder Judicial, el Capítulo III ter,

INCORPORA al Título VI, Capítulo XI , el artículo 60 Bis, INCORPORA al Título VIII el Capítulo
V Ter, SUSTITUYE el primer párrafo del artículo 44, el artículo 45, el artículo 62, el artículo 66 y el
primer párrafo del artículo 69 de la Ley provincial 110 2

1054 SUSTITUYE el artículo 18 de la Ley provincial 1009 - Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo
de recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2015 2

DECRETOS

1997 TENGA por Ley N° 1050 1
1998 TENGA por Ley N° 1051 2
1999 TENGA por Ley N° 1052 2
2000 TENGA por Ley N° 1053 2
2001 TENGA por Ley N° 1054 3
1983 DESIGNA Vicepresidente del Instituto Provincial de Vivienda al Ing. Roberto Enrique LORENTE 3
1984 NO HACE LUGAR al Recurso de Alzada interpuesto por la Empresa VIAL AGRO S.A. SADE

ELECTROMECANICA S.A. UTE a través de sus apoderados contra la Resolución IPV N° 817/15 3
1985 DECLARA HUÉSPED DE HONOR de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur al señor Ministro de Turismo de la Nación Dn. Carlos Enrique MEYER 3
1986 DECLARA HUÉSPED DE HONOR de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur al señor Presidente de la Cámara Argentina de Turismo Dn. Oscar GHEZZI 3
1987 RECTIFICA la fecha de inicio del traslado del señor Vicegobernador de la Provincia autorizado mediante

Decreto Provincial N° 1970/15 3
1988 HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración presentado por la Sra. Lelia Carina TREJO contra el

Decreto Provincial N° 924/15 3
1989 HACE LUGAR a la petición de excepción al artículo 10 inciso d) del Decreto Nacional N° 3413/79

formulada por el agente Jorge Omar MOLINA 3
1990 APRUEBA liquidación definitiva a favor de las Municipalidades de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin en

concepto de coparticipación correspondiente al mes de Mayo de 2015 3
1991 EXCEPTUA de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 3683/07 y N° 24/08 la designación

en Planta Permanente del Estado Provincial de la señora Daniela Lorena  ABALOS en el ámbito de la
Subsecretaría de Familia Río Grande 5

1992 EXTIENDE Segundo Testimonio del Título de Propiedad a favor de su titular Sra. Graciela Elsa
ARAUJO 5

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CULTURA
64/15 a 81/15 6

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA - M.E.
300/15 a 312/15 7

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GOBIERNO - M.G.J. y S.
61/15 a 71/15 7

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION Y COORDINACION DE GOBIERNO -
M.G.J. y S.

19/15 a 23/15 8
RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

39/15 a 57/15 9
RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS

118/15 a 119 - 121 a 126/15 10
RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

139/15 a 145/15 11
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RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION FINANCIERA - S.G.G.
115/15 a 126/15 11

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION CULTURAL
63/15 a 99/15 12

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA EDILICIA ZONA SUR
36/15 a 39/15 14

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS ZONA SUR
13/15 a 16/15 14

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION, EXPLOTACION Y AMBIENTE -
S.E.e H.

29/15 a 32/15 14
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES

09/15 a 18/15 15
RESOLUCION SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

10/15 15
RESOLUCIONES PRESIDENCIA TRIBUNAL DE CUENTAS

400/15 a 431/15 16
DISPOSICIONES BLOQUE P.S.P. - LEG. FABIO MARINELLO

17/15 - 26 a 34 - 34 Bis a 36 - 38 a
50 - 52 a 92/15 20

DISPOSICION CONJUNTA M.P.F. . P.P.P. - U.C.R.
04/15 23

DISPOSICIONES CONJUNTA INTERNA BLOQUE M.P.F. - P.S.P.
01/15 a 02/15 23

DISPOSICION CONJUNTA BLOQUE U.C.R. - P.P. - P.J. - P.S.P. - F.P.V. - P.P.P - M.P.F.
15/15 23

DISPOSICIONES CONJUNTA BLOQUE U.C.R.
09/15 a 12 - 12 Bis - 14 - 16 a 34 -
36 a 50 - 50 Bis - 52 a 57/15 23

DISPOSICIONES INTERNAS LEGISLADOR JORGE ANDRES LECHMAN
88/14 a 101 - 101 Bis a 102 - 104 a
110 - 112 - 115 a 118/14 - 01/15 a
02 - 04 a 06 - 08 a 67 - 67 Bis a
70 - 72 a 85/15 25

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
91/15 - 99 - 101 a 102 - 104 a
106/15 30

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1579/15 32

ACTA COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL
568 32

COMUNICADO

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios modifica apertura de la Licitación
Privada N° 12/15 43

CONVOCATORIA

FUEGIAN BEVERAGE COMPANY S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 43

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° I Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "RODRIGUEZ ANIBAL S/ SUCESION AB INTESTATO" 43
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica  autos
caratulados "GARCIA Felisa Argentina del Carmen Y ELCANO Domingo Oscar S/Sucesión
ab intestato" 43
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "Videla, Juan José c/Municipalidad de Río Grande y Otros s/Daños y
Perjuicios (ordinario)" 43
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados "BANCO PROVINCIAL DE TIERRA DEL FUEGO C/ROBLEDO
DANIEL A. S/EJECUCION HIPOTECARIA" 44
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "Legue, José Emilio s/Sucesión Testamentaria" 44
La Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente comunica "S/DESCUBRIMIENTO MINERO
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DE TERCERA CATEGORIA CANTERA DE ARIDOS A FAVOR DE  LA EMPRESA
"CONSTRUCTORA KAMY S.A." 44
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
"SANDOVAL BARRIA APOLONIA S/SUCESIÓN AB INTESTATO" 44
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de postulantes admitidos en el concurso para cubrir los cargos de: Juez de Primera Instancia del
Juzgado de Instrucción N° 2 del Distrito Judicial Norte de la Provincia y Juez de Primera
Instancia del Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial Norte de la Provincia 45
El Tribunal de Juicio en lo Criminal del Distrito Judicial Sur de la Provincia FALLA CONDENANDO
UNIFICANDO PENA a José Roberto MERLINO 46
El Tribunal de Juicio en lo Criminal del Distrito Judicial Sur FALLA CONDENANDO, por mayoría
a Héctor Omar CARAFFA 47
Por disposición del Sr. Juez letrado de la Primera Instancia a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de
Minería N° 3 de la Tercera Circunscripción Judicial de la Pcia. de Río Negro cita al Sr. Roberto
Enrique Filito en autos "DE PELLEGRIN, Carolina Daniela C/TIETJEN DE STAUCH,
Macedonia Isabel y Otro s/Escrituración (Ordinario) 47
CONSTITUCION DE F.D.M. TOUR S.R.L. 47
CESION DE CUOTAS, DESIGNACION DE GERENTE, MODIFICACION CONTRATO
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